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j AÑO LXl . — N’ 3580
| EDICION DE 14 PAGINAS- 
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HORARIO-DÉ VERANO

Para la publicación de avisos en 

el BOLETIN OFICIAL, regirá 

el siguiente- horario

De Lunes a Viernes de. 8 a
12 30 horas.

Sábado : de 8' a 11 horas

PODER EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

- &. EMILIO ESPELTA
MINISTRO DE GOBIERNO. JUSTICIA. E I. PUBLICA (Interino) 

Sr. JORGE .ARANDA
MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS -Y OBRAS PUBLICAS 

Sr: JálBSE duran
MINISTRO DE AGRION SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Dr. SALVADOR MARINARE)

FELEFONO N9 4780

DIRECTOR ?

Sr. JUAN M. SOLA.

Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y up ejemplar de cada uña de, ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales p administrativas de 

Í¿ Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto^ ! 4 de -J 908). , . - - -» ■ . ’

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946. : $:• 0.10 
. •: 0.20

0.50la fecha el DecretoDerogar a partir de 
de Julio de , 1 944.

. ^Art.. 2° Modificar parcialmente,
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 dél Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de -1944.

Art.» I9 —
N9 4034 del 31

entre otros, artícu-

-Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía 'directamente por correo a cualquier punta de la 

s ‘ - * ■ -
República o exterior, pre.vio pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará

2.30
6.50

12.70
25___

Número ’ 'dei~ Híá . ._... . .' . . ..-. t 
....... * atrasadp. d.entro del mes

■ dp más de 1 mesTastá
„ J -año .V.'I...’

de-más de 1 año . ..
Suscripción mensual ................ 

‘ ” trimestral’...........■.....-.
semestral 
anual ............    .

Art. I09 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes ‘.siguiente al pago de la 
suscripción. • .

Art. I 1 9 — Las suscripciones deben renovarse, dentro- 
mes de su vencimiento.
Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se’ 

ajustarán a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centírñetro, sé cobrará

UN PESO'VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($1.25). <

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso ño sea de composición corrida, se percibirán los
derechos por centímetro utilizado y por columna. . '

c) Los -Balances de. Sociedades Anónimas,, que- se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el
‘ siguiente derecho adicional fijo: x

19 Si- ocupa menos de 1/4 pág............................   y. • ...... .   ..............- ■> - • ? 7.—
29 De más de 1/4 y hasta-1 /2 pág. . . . ....................................................  • . ■ ... ...... 12 .—
39 ” " ”1/2” ”, 1 ’’............... - ... ............................’..i " 20.—
4 9...................... una página se cobrará en la proporción correspondiente
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por Decreto N9 16.4.95 del 19/8/949). En las publicaciones a ter- 
’ mino que tengan que insertarse por dos o 'más días, regirá la siguiente tarifa: ' •

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras:

Sucesorios ó testamentarios ... ... ■
Posesión treintañal y deslindes, mensura y. amojonan». 
Remates de inmuebles............ , .............. ...

■•Vehículos, maquinarias y ganados, •'. . . ...
Muebles y útiles de trabajo, ...... ...............

Otros edictos judiciales, . .. '.....................  . ...... ...
Licitaciones,,............................ .....................,
Edictos de Minas, ... ...........................   . . . (•'.............
Contratos de Sociedades, ... ... ...... . . ...
Balances, ... ... ... .........................,............................ '
Otros avisos, .........................  ..... .... ... ... - . . ». .

• Hasta
1.0 días

- Exce
dente

Hasta.. Exbe Hasta - Excé-
20 días dente 30 días dente .

'$ ' $' . . $

i 5..— 1 .—r cm. . 20.— - J .5.0 • 30.— 2.— cm.
20.— 1.50 40.— 3.- 60.— 4.—
25...— .■2.— . 45.— 3.50 .60,— 4.—
20.— 1 .50 35.— 3.— 50.— 3.50 »♦

15.— 1 .— 25.— 2.— 35.4- 3----- *•

20?—' .‘1.50 35'.__. 3,_ 50.— 3.50 i

25.— 2.— ' 45.— '3.50' 60.— 4.— ♦ » ‘

'40 — 3.—
30.— 2.50- ---  J— —— — —. . —— ' »»

30.:— 2.50 • 50.-1- 4.— 70; — 5.— • »

20-.— 1.50 ' 40.— 3.— 60.—- 4.—
»♦

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so-, i 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la' suma de $ 20.— . 11 
en'los siguientes casos: • |

Solicitudes de, registro: de ampliación de notificacio- || 
nes de substitución y de renuncia de una marca. .Además 

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí • 
metro y por columna.

Art. .17?. — Los'balances de las Municipalidades de • 
Ira. y 2da,, categoría, gozarán de úna bonificación del ^0 
y 50 % respectivamente,' sobre la tarifa correspondiente; ’

S ■ U ,M A O'
PAGINAS

"EDICTOS DE NSNA'S ' ’ . ' ■ . ..'
Ño.- .5465 — Solicitado por Francisco -Valdez Torres,^Expediente*’Ñ9 1660-V)■............ • •• al , 4

EDICTOS SUCESORIOS
Ño.
No.
No.
No.

sNo.
•Ño.

No.

5464 —.De don Juan Bautista • Carrizo, 
5459'— De. doña Isabel 'Burgos, ...... 
5448 —°De
5446 — De
5441 _ De
5436.—De
5432 — De.

No. . 5431 — De
, No; 5430 — De doña Fabriciana Ortíz de Lugones, 

No. 5429 — De don José María Soló, ..... ..........
No. . 5427
No.
No.
No.
No.

•' No.
No.'
No.'

doña María Araoz de Figueroa y María Angélica Figuer.oa, 
don Camilo Gómez, .................. ................... . ................. .
don Andrés Fiorillo, . .7. ., ...
doña Aurelia Benavidez'de Guerra,..........
don Benjamín Livaroña o etc., ................ ............. .................
doña Carlota Sarmiento de Barroso, '......... .........................

- De don Pablo Ramón o Ramón • Pablo Elias,
■■ De .don Dpvid- Burgos, .. ............................ . ........ .

don Federico' José Mpntalbetti, ......... . ...........
don 'Rufino Gonza' y otros, ••..........
doña Valentina Sajama de Molina, .........

don Sebastian Di Pietro, ....... -............. .
don Juan Rastillo, ...........................................
don Juan Herrera, .................................... . . . .
doña Aurelia Benavidez de Guerra y otro', 
doña Elvira Constantino Yanzi y otro, ... .-

4
.4
4

aí 5

5224 
5421 — De 
5416 
5415 

’ 5413 
' 5412
'5411

No,' 5403
Ño. 5402
No. • 5401 —- De. don José Marinare, 
No.
No.
No.
No.

' No.
. No.

* No.
No.
No.

' - No.
.. No.

. No.
• No.
•; No.

No.
No.
Ño.

’ No.
No..

— De
— De
— De
— De
— De
— De
— De

5400 — De don Nemesio. Vilte y otra,’ ..............
53gg ¡—De don; Angel Marinare Aliberti yo etc., 
5395 — De- Virginia Elvira Cabezas -de Bravo, ..
53,78 — De
5377 — ,De
5375 — De
5372 — De
5369 — De
5368 -
5366 -
5361 -
5360 -
5358 -
5357 -
5356 -
5355 -
5354 -
5345 -
5342 -

' ' 0

don Aurelio. Diez Gómez, ........................... , .............
doña Bernarda Joaquina Miranda de Ortíz, .............. ..........................
doña Milagro Rivero de triarte, ................ .  i... •■>•■ ‘ “
don Cruz Funes, ......... :. ........................ .................................................... .
don Mamerto Navamuel, .............. . ........ . .............. . .,• • ■

. De don Abrañam Benito Romano, ................ .......................................... '

. De don Eladio Corbdlán, .................. ............ '..............  : '■■■.............:.......

. (Testamentario) De doña Rudecinda Avendaño o Abeldañó de Orellana, . 
-De doña Rosa Corona de Alberti o Eliberti,'. ....... '.......................... ' '•
-De don'Segundo Gregorio Rivero ............. '. .:........... ...................... . -
-'De. doña Maria Oliva 'Cavolo dé Russo, ... ....................     •• .•
-de don José Sánchez o etc., ................................. 1K.................. ................. .
- De don Ramón Absalón Padilla y otra¿ ....... . ............ . .................................
- De ,doña Ofelia, .Adolfo o etc. y’Rogelio Aráoz,.• ....................
- De doña Petrona Nieva de Caro, ........... r...... ......... .............. . ...................
, (Testamentario)' de Don Demetrio iÁlzógaray, .........

.5.

3 - 
.5 ■ 
5 

b .‘aí 6 '
6.
8

ñ
8

: 6
6
S

4 •
i

■ «

4

6 '■ •
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PAGINAS

POSESION TREINTAÑAL
5463 .—: Deducida par Juan' Paita, .....

No. 5462 — Deducida por Juan Paita, .....
5458 — Deducida por María Rodríguez, . 

5419 — Deducida
No.‘ 5417 — Deducida
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.
No.- 5350
No.
No.
No.
No.
No.

No. f;
ti • al 7

N9 
No.

3.

5397 — Deducida 
5392 — Deducida 
5384 — Deducida 
5382 — Deducida 
5371 — Deducida 
5365 — Dedücida 
5353 — Deducida 
5352 — Deducida' 
5351

doña Antonia Orozco. de Digan, 
Laur.entiná Sandoval............. , .
doña Filomena Monasterio, 

Calixto Fortunato López.................

— Deducida
— Deducida
— Deducida
— Deducida
— Deducida

5349
■ 5348
5347
5344 — Deducida
5343 — Deducida

pop don Adolfo Roble:
por
por
por
por
por ‘Son^Napoleón Burgos, ................ '•••'••. ■■ . .
por don Leandro Baldomero Ocampo y otros, ................
por don HelahAyub, .........................
por doña Benjamina Carabajal de lópez, ..............:........
por, doña Mercedes o Magdalena Córdoba de Cardona, 
por don Victoria Gregorio Lagoria, ...
por
por
por
por
por
por

don Félix Balois Domínguez, .... 
don José Luis Martínez, ........ 
doña Zenobia Lastero de Golqu’e, 
Manuel Reinaldo Ríos, .............
Doña Irene López de Colque, .. 
don Máximo Nuñez Palacios, ..

DESLINDE MENSURA
No. 5414

• No. 5407

Y AMOJONAMIENTO
Solicitado por Gregorio Tobar, 
'Solicitado . por Manuel Medina, .,

9

■ 7 
al S .

8
8

8 
' 8

til
g
9

al

9

10

REMATES JUDICIALES . . ; • ■ • '
No. 5451 — Por Ernesto Campilongo —Juicio Sucesorio de Bonifacio Torres—, ...................... . .............................. . ................

' No. 5440 *— Por José María Decaivi, “Ejecutivo— Antonio Mena vs: Sucesión de Macedonio L. Rodríguez, ........... •........ .
No. 5435 — Por Martín Leguizaxnón, juicio "Alimentos provisorios y litis a expensas Isaura V. de Leech vs. Juan Leech,

TRANSFERENCIA DE-NEGOCIOS^. . - ■ , . ,
No. 5457 —’ De la Fábrica de Vinagre de'propiedad.de Manuel Angel Llover, -.;........    .......i...

10

10

10

■CONTRATOS SOCIALES ' ’ .
N? 5461 —De la razón social • “Padovani y Spuches", Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
No. 5449.— De la razón social "Cristalería Metán Viejo",' '

10
1.1 al 12

DISOLUCION DE SOCIEDADES-,
No. 5460 — De la razón social
No. '5439 — De la razón social

“Monda" S.R.L., ............
"Fábrica Araceli ds Sandalias y Afines; Soc. de Resp. Ltda. de Cuellar y Arando'

12
12

ADMINISTRATIVAS:
No.
No.
No.
No.
No.
No.

5455 — Reconocimiento de 
5454 — Reconocimiento de 
5453 — Reconocimiento 'de 
5452 — Reconocimiento de

de 
de 
de 
de 

de

agua pública s|p. José Ricardo 
agua pública s|p. Luis Linares,

Chagra,

5447 — Reconocimiento 
5445 — Reconocimiento 

No. ,5444 — Reconocimiento. 
No. 5443 — Reconocimieinto 
No. 5442 — Reconocimiento

concesión 
'concesión 
concesión 
concesión

concesión 
concesión 
concesión 
concesión 
concesión

de
■de _ _
de agua pública "s|p. Carlos y Manuel Serrey,
de

de agua pública's|p. Marcios Abraham Gutiérrez, ...........
de agua pública s]p. Salvador Agolino —Expté. N9 3618-48, ... 
dé agua pública s|p. Salvador Agolino —Expté. N9, 3618-48 (bis), 
de agua_ pública s|p. Santiago y Cleto B. Flores, .....................
de agua pública s|p. Agustín Martínez, ......................

uso ngua pública s|p. Roberto Hemsy,

pública s]p. Salvador Agolino —Expté. N* 3618-48,

LICITACIONES PUBLICAS:'- ' - '•
No. 5466 — Administración de Vialidad de Salta, para lá ejecución dé varias obras (licitación ‘N9 5)/ ........... ........ _.......
No.' 5459 — Comando 5’ División de'Ejército, para la provi sión de víveres en general, forraje, paja-y leña, ...........; 
No. 5434 — Direc. Gral. de Arquitectura y Urbanismo,para la construcción de una Escuela Primaria en. "La Merced", .

5433 — Direc. Gral. de Aguas y Energía Eléctrica, para la construcción de las Obras Civiles de la Central. Hidroeléc
trica “Río Córralito" (Salta), .................  —............................   ....

No.

. AVISO A LOS SUSCRIPTORES

■AVISO a- ros SUSGRIPTORES Y AVISADORES

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

AVISO DE SECRETARIA DE LA ■NACION’ ■

1 ' -

■ EDICTOS DE MINAS .

N9 5465.’— EDICTO DE MINAS: — Expedien
té N° 1660-V. — La Autoridad Minera de la 
Provincia notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que 'lo hagan valer en 
forma 'y dentro del término de ley, que sé. ha 
presentado el siguiente .escrito; -.que con sus 
anotaciones y proveídos. dice así: "Salta, "Ene-

12

i3

12 
al• 13 ■

13. .

13
13
13

• IS' 
al 14

14

14

14

14

14

14

'Tra. 21 de 1949.. — Francisco Valdez Torres, ca-y.tivar dentro de la Finca "Las Cuevas" Depar- 
I sado, argentino; mayor de edad, de profesión, tomento de Rosario de Lerma, de propiedad 
¡minero, constituyendo domicilio legal .en esta'del señor Alberto Durand domiciliado en- el 

■ I ciudad, calle Mendoza N9 357; á U. S- .res-| pueblo de Rosario de. Lerma, vengo a solicitar 
: .petuosameñfe digo: Que .deseando realizar tra- el correspondiente permiso en una superficie

bajos de exploración o cateo • en busca t de-' de 2000 hectáreas, de acuerdo’ al croquis ad- •
substancias minerales .“dé 'primera' y. , segunda junto: Se -tomará como punto de referencia la
categoría, con exclusión 'de petróleo y ' simi-j'Escuela Nacional que existe en la Finca “Las 

liares reservados.por Decreto-del Gobierno, en Cuevas", situada a 4.600- metros con azimut 
’ terrenos montañosos, sin labrar, cercar,', ni cul- ‘ 228° 30' dél esquinero de 1a. mensura de la

propiedad.de


' SAÍ.TA,. NOVIEMBRE 25’DÉ -1949h- BÓLETÍN’ oficial

- citada' finca,- 4.500 metros con Az? 120'..lle
gando al P. P. desde allí se. medirán 2.900 
metros con Az. 246“ 3Ó' luego 5.000 metros con ¿
Az. 336* 30' y por último. 1.100 con Az. 66’ 30'

• llegando al..P. P. cerrando el perímetro que 
encierra dos mil hectáreas."r— Será justicia. —. 
Feo, Valdez Torres. — Recibido en Secretaría 
hoy véinte y uno de Enero de 1949\siendo ho
ras nueve.' — -Neo. — En 21. de Enero de. . 
19'19, ,se registró el escrito qjie .antecede, 'en 
el libro' "Control'de Pedimentos" N9'3,al fo
lio 493. Exp^ N9 1660.' .— Neo. . Salta,-Enero 
2L’dé. 1949. k. Despacho. — Neo.—r- Salta, Ene
ro 21. dé 1949., Téngase por registrado eb pre- 

.sente permiso de cateo solicitado por el'-se-, 
-ñor Francisco .Valdez Torres y por constituido 
domicilio legal. Para notificaciones én Secre
taría’ desígnase los días jueves de cada se
mana o siguiente día hábil en 'caso fuere' feria- 

„. do. De acuerdó -con lo dispuesto en .el De
cretó .del Poder Ejecutivo N9 13,3 de julio 23|943,

■ . pá.sen estos autos á Dirección'de Minas a los
efectos establecidos en-el Art. 59 del Decre
to Reglamentario de Siembre. 12[935. — Ol:-

. tes—. En 22 de Eñe-ro 1949, pasó, a Dirección 
.de Minas; con copia y plano: P." Figueroa. '— 
Señor. Jefe: ‘ En el presente expediente se so
licita para exploración', y cateo -de minerales 
dé. primera y segunda categorías e'xcluyendo 
hidrocarburos, ¿ílúidos reservados ,úha zóña dé 
2000 heotáre'as en 'el Departamento dé'-'Rosa- 

. • 'rio de-'- Lema. Esta' Sscción ha procedido a Ja 
ubicación de la zona sqlicitg.d.q;, en los. plcjoos. 
de Registro Gráfico, de acuerdo a los datos, 
indicados por el interesado en croquis de, fs. 1 
y "escrito de fs¿ 2, encontrándose la ■zona' libre' 

■de otros pedimentos mineros. En el. libro co
rrespondiente ha quedado registrada está_ so
licitud bajo .el número de orden 1345. Regis- 

• - tro-Gráfico, Marzo 7 de..,J-949-j -—; R-.-A- del 
. Cario. — Con la información que «antecede 

-. vuelva a. Dirección General -para seguir' su- 
« trámite.. Departamento, d©. .Minas',-Marzo. .1.4-dé.

1949. — José’M. Torres, Jefe del. .Departamento, 
de Miñas. — Salto», .Júnio. 231 de .1949. .Señor. 
Juez de Minas:-Francisco. Valdez .Torres» -en- 
Exp. 1650-V de Rosario... de. letma -a- LL- .S', -ex-i 
pone: Que manifiesto, .conformidad ¿'•Id-uibi- 
caci.ón dada-por Inspección, de.Mítias, éñ-lojas" 

■ 10 y 11. — Será Justicia.,
rres. — Recibido em.Secretaría.-hoy- .veinte--Y 
tres - de Junio de 1949, siendo horas diez y 
seis.'.— Neo. — Salta,Junio. 24r de . 19.49. A 
Despacho. — Neo. — ' Sálfá,' 'Junio. 2,4 ,d^ 1949.- 
La 'conformidad manifésfadá’>.’y‘'.ló ' informado, 
por Dirección. de Minás" y,'Geología,¿pegístrésej 
en el "Registro de Explo’ración'és"' dél'‘■Juzgado 
el escrito solicitud de fs. 2, con sus anotacio
nes y proveídos y fecho, vuelva al' despacho. 
— Outes. — En 27 de Junio de 1949 se rqgis- 
,trc en el libro' "Registro de Exploraciones" 

’■ N9 5 a. folios 164 y 165-. — Neo. — Salta, ju
nio 27 ;de 1949. Lo solicitado y habiéndose 
efectuado el Registro ordeñado, publíquese 
edictos en el Boletín Oficial de la Provincia, 

•en la forma y, por el término .que establece el 
, Art'.- 25 del ¿Cód, de' Minería, todo, de acuerdó

■ ■ con ’lo dispuesto por Decretó 4563 del 12|4|944.
.- Coloqúese aviso" de. . citación en el-portal de 

lá Escribanía- de Minas y notifiques© al señor

. Feo.. Valdez To->

F-iscál y '-propietarios del .suelo- Outes: 
-ñ- En- ,26 ’ de ''setienibré- dé .’' 1949,- notifique 
al señor-’ Valdez Torres y firma. . Val-

-. ó ; ; —;
des ' Torres..-
Ssiiembré dc 
de Estado
gueroa. 1—

. sus efecto.
gel. Neo, E

—' P.
1949, 

firma

Figuérra. • — ’En... .nC do 
notifiqué, c-1 .'señor 'Fiscal 

C. Oliva A~áo~.P.¿ Fi»- 
Lo que el suscrik? ~l.ac>’saber a

— Salta, Noviembre 24|949. -v Ai> 
■cribano de Minas.- .

a’ 6¡12j49

’ EDICTOS SUCESORIOS .'
Ñ? 5484..— EDICTO SUCESORIO.. — Pc--.J: 

posición dol señor Ju-tr de Frr-psrct. ír..',tqnc 
en. -lo Civil de Terzérd Ncmúnación, 
mente a ¿, cargo del •■decter ' .Cario.' 
Aranda, hago sqber que se ha declarado, abier- • 
to el juicio sucesorio de don JUAN BAUTISTA. - 
CARRIZO, y que'se cita a bererierds y acreedo-¡ 
res- para que comparezcan' -. hrm.sr’ valer sus. 
derechos bajo apercibimiento, d: i-jy, ordenán
dose publicar edictos ' durante tréin'a días ten 

•los díar!o". "Norte" y BOLETIN,-OFICIAL. Pa- j 
re notiíiéao'bnej. en Secretada, .lunes y jueves 
p día siguiente hábil err coso d<; feriado. —| 5430
TRISTAN C. MARTÍNEZ, Ecc.vbano oecrerario. ¡ prjmera ■ Instancia Tercera Nominación 

- . ,2E!li|4Q al 30¡I2|49- " '

níerma-
R'.-bcrto i

• Ñ9 5436 — SÜQESOBIO. —. El señor Juez de 
Primera Instancia Primera Nominación en lo 
Civil Dr. Carlos Roberto Aranda, ha' declara
do abierto el. Juicio sucesorio de doña Auré- 
•lia Benavídez dé Guerra, citándose por edic- 

: tos que se publicarán .durante treinta días en 
' los 'diarios "El Norte" y BOLLETIN OFICIAL 
c herederos y acreedores,' lo que. el - suscrito 
Secretario hace saber.. — Salta, noviembre. 15 ■. 
de 1949.' — CARLOS ENRIQUE FIGUÉROA, Es
cribano Secretario.

e|16|ll-jal 21|Í2|49.

SUCESORIO:. — El. señor Juez de 
en lo 

Qivil doctor Alberto E. Austerlitz,' cita, llama y , 
emplaza por treinta días a herederos o ácree- 
ídpré’s—de?'.Benjamín.'' Livitioita o-.Lib'aróná para 
qúejgdéntroh'de .dicho .terminó concurran a-ha- 
.cedo ypleiÁ.b.ajó."apercibimiento: de-lo-' que hu
biere ' lugar por ley. Lo que el suscrito Se'creta-

. e|15|ll.’>al20|12|49.¿

N9 5459 — SUCESORIO: El’ seño^, .Jjrez. de 
Primera - instancia -,y Priméfct Nominación, en, lo 
Civil; Doctor CARLOS 'ROBERTO ARANDA, ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de DoñaJ rio' hace saber ,q sus .efectos. ¡Salta,, octubre 
■ISABEL BURGOS‘y -cita y émplazcñ pc^áP^-te'‘'W^9?V'TRfsfkN’-’^. "MARTINEZ; ¿criba- 
minó- de treinta días por edictos. que se- pu- no Secretario. f
blicarán :,por-.edictos, én ¿lqs’ diarios^ Nortg. _y j- 
'BOLETÍN OFICIAL, ¿r los-SÍieredérosigy ,.acre,edo< —7
res' de la misma para-, que, 'hagan valer süs .
derechos.— Lo que el suscrito Escribano Se- j 5431. — EDÍCTO: -¿- El Sr. Juez de Pri-- 
cretarie- hace t saber a sus efectos.— Salta,' mera Instancia -en lo Civil Dr. Cario?' Roberto 
oahrbre 18vde’ 1949- ‘ ' '■ ''' «•'’ ^-j ánznaa,.llama- y emplaza á todos'los que se

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se- , consideren con/derecho a los bienes dejados . 
crétario. Por doña Carlota Sarmiento de Barroso, para .

8......... c ' ■ ’.J . e)"23|Il al 28|12|49. iue lo hagan valer dentro del’plazo de treirí-
':.■; v:.'_. ; fa díasx bajo apercibimiento délo que por ley

. .— Lo qué : el suscrito hace saber 
a sus efectos. — Salta, -noviembre; 5 de 1949. 
'CARLOS' EÑRIQUE¿ ¿FIGUEROA, -Escribano Se- . 
cretário." - ■ . , .-

e|15|lí al 20|12|49.

N-” 5430.

• ’ - '■ <• .corresponda.
' Ñ\.5448EDICTO SUCÉSOBIO.—^EI ¿Señor 
Juez.Interino- de la; Instancia en lapCiviL.Sa, 
.Nominación! - Dr.r Carlos- Roberto ^Aranda,. ha 
dispuesto se-.cite por, .medio de;. edictos, ^que 
se publicarán durante treinta días,-.en.los dia
rios Él Tribuno y BOLETIN OFICIAL, a todos j ■ , _rTr,r,„^_T. _ T ■ ,, ’ ' , - . , reía? 5430. — SUCESORIO: — El señor Juez de -los herederos y acreedores de MARIA AKAUZ l . ' , •-.Paz" de El Tala, don Ernesto Ameta.ha.ee saber DE FIGUEROA y MARIA ¿ANGELICA FIGUE..-, , - ' - .’....-. ■. _te, a.ue se- ha declarado .abierto .el juicio suceslo-ROA.^'.Lunés y jueves o da su siguie . | -g-DE tUGÓNES,
bel'-em caso de feriado, para, notificaciones; en BOLETIN .OFICIAL

y diario '“Norte" pór treinta-.días .a los que se 
consideren con derecho a los bienes, ya sean 
herederos o acreedores. — El Tala, octubre' 31 
de '1949. .— E. ARRIRTA, Juez, de Paz.

’ ‘ .... ' -. e|15 al 25|11|49.

Secretaría.— Salta, novlerdbre 18 dé 1949;-; 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secreta

rio." V
e).-1.9111 ’al 24|12]49.

Ñ9'5446 — SUCESORIO — Por disposición Sr. 
Juez ’ Civil Primera- Instancia, Primera Nomina- 
cipn Dr. Carlos - Roberto Aranda cita y em
plaza por treinta días á herederos y acreedo
res de ' Camilo Gómez; Concepción Vargas' dé. 
Gómez,•• Concepción dél Carmen' o Qarmeri Gó

mez de Guerrero.- ó de Girona. Guerrero; Do
mingo Camilo-Gómez y de María-Cira Gómez 
de Juárez.— Edictos en Elf Norte y BOLETIN 

. OFICIAL.—' Salta, noviembre, 18 de 194?.
? TRISTAN G. MARTINEZ —, Escribano Secre
tario.

. N9 54M.- — EDICTO -SUCESORIO
El Juez en lo Civil' Dn Ernéstd Michel cita 

por .treinta’ días -a herederos y acreedores de 
D. Andrés' Fior.ilo, bajo apercibimiento de Ley. 
Salta-,'Utotñ'ém'btfe -1F cle-'l;949: '-^-CTROBERTCI 
LERIDA, Escribano. Secretario. ’ ' ■ 
•• ’’ .' ' ; . e|18|l.í al;23|12!49.

N’ 5429. — SUCESORIO. — El Juez de 29 
Nominación Civil,¿ ‘Dr. Ernesto Micheí, cita, lla
ma y emplaza por edictos que se publicarán 
por: treinta días en los diarios “Norte” y BO
LETIN OFICIAL, "a herederos y acreedores de 
don JOSE MARIA. SOLA,. para;. que compares-. 
can a hacerlo, valer, bajó, apercibimiento de 
ley. — Salta, 12 de noviembre de .1949. — RO-. 
BERT’O LERIDA, Escribano Secretario.

,.■ /•' >e| 15|lí al 20|12|49.- 

’ ' e) 19|11 al *24|12|49.; N’ 5427. — 'SUCESORIO: —,El Juez de Pri- 
.............. ....... J--------mera Instancia Segunda Nominación Civil,.

lapCiviL.Sa
Ameta.ha.ee


BOLETIN OFICIAL

Dr. ERNESTO MICHEL, llama y emplaza ,á los' 
herederos y acreedores de don PABLÓ RA- 
l./úfl O -RAMON PABLO ELIAS, por el termi
no de treinta días. — ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario.

e|14|ll al 17¡12¡49.

N’ 5424. — Ernesto. Michel, Juez de Segunda 
Nominación en lo Civil, cita y emplaza por él 
lérmino de de .treinta días a los herederos y 
acreedores" de don David Burgos. — Salta, 8 
de Noviembre ae 1949.. — ROBERTO LERIDA, 
Et.crib.ario Secretario.

e¡10|il al 15¡12[49.

N* S421. — El señor Juez ele Primera Instan
cia y Segunda Nominación en lo Civil Dr., Er
nesto Michel cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Federico Montalbetti por el tér
mino de treinta días. Edictos en los diarios 
licite" y BOLETIN OFICIAL. Lo que el suscri

ta Escribano - secretario hace, saber. — Salta, 
9 de Noviembre de 1949. ' ..

■ Ae|10|ll al 15|12|49.

N’ 5416 — EDICTO' SUCESORIO:— Se taita 
por el término de treinta días a lodos los que 
t... cciuideren con derechos, sean como here- 
verca o acieedores a les bienes dejados poi 

- tac c •litantes, Rufino, Leona.xla Primitiva, Octa
via y Ei:,u Francisca Gonza. — Publicaciones 
1 lorie y BOLETÍN OFICIAL. Ordena Dr. Michel. 
ta=r.,de 2a. Nominación Civil. — ROBERTO LE
RIDA. — Secretario.

, e) 7|11 al 12¡1¿|49.

II” 541 ¿- — SUCESORIO:— El señor Juez en 
'r .Civil :i..cjo. Eriite..to Michel, cita por treintq- 
.I:. .-, a ¡c- heredólos y acreedores de VALEN- 

¡¿AJAMA de MOLINA.
Salla, Noviembre '4 ds 1949.
ROX.R "O LERIDA — Escribano Secretario. - 

V . e) 5;ll al 10|12|49.

ti- S4»3 EDICTO SUCESORIO:— El Sr. 
j’c-.- de ¿ic. instanen ¡tai,. Nominación en le 
Í.-....1, Dr. Eir.-sio l.-Lihcl, cita y emplaza por 
el término, dv. treinta días es' los herederos, 
•ocreeaO'vs y legatarios le don, SEBASTIAN DI 
P1FTRO, cara que comparezcan al Juzgado á 

valer sus derechos' bajo apercibimiento 
j Ley. —- Salla, noviembre 4 de 1949. — RO- 
RuRTO' I 'CRIDA, . Escribano Secretario.
I " e) 5|E ai 10|12|49.

K' '5412 — EDICTO SUCESORIO:— Por dis- 
l'v■: ;:'..-n ;'i-I Sr. juez de la. Instancia 2a. lio-. 
j’-; •.quivn en lo Civil Dr. Ernesto Michel, se 
1 declararlo h .bledo el Juicio Sucesorio de 
'..sa Catúlij y se cita por treinta días a he- 
> i/ rjci'ee lores del causante en Diários 
•Ii .'•.•■te y BOLETIN OFICIAL. — Salta, octubre 
7 1349. -r- ROBERTO LERIDA ■— Escribano
Secretario.

• ' e]Pll al 10|l2|49.

K* 5411. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr.. 
•Juez de Primera Instancia en lo Civil Tercera 
Nominación, "Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y 
emplaza por inedia-de edictos que* se publica»

' SÁLTÁ, NOVIEMBRE • 25 DÉ’ 19’49
.. _ - < " * '* 

. ¿£,i durante treinta días, en los diarios BOLE
TIN OFICIAL y "Norte", a tas herederos y 
acreedores de don JUAN HERRERA, bajo aper
cibimiento de Ley. — Salta, octubre 4 de 1949.- 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribeno Secretario. < 

e|5|ll al 10|12|1949. i

. N! 5403. — SUCESORIO: Por disposición del 
señor.Juez de 1? Instancia 1" Nominación en’ 
lo- Civil, Dr,. Caitas Roberto Arando, Secretaría ■ 
del autorizante, se hace saber a herederos y' 
acreedores, que se abrió la Sucesión de ADRE- ’ 
LIA. BENAVIDES DE GUERRA y FRANCISCO 
ARANA, notificándolos a estar en derecho ^en
tro del término de treinta días. — Salta, 4 
de Mayo de .1949.. — CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA, - Escribano Secretario.

e]4|ll -al 9¡12¡49.

Ñ? 5402.' —«Sucesorio. — El Sr Juez de 1? 
Instancia y III’ Nominación en lo Civil doctor 
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por-edic- ’ útos que -se publicarán durante treinta días en 
los diarios "Norte” y BOLETIN OFICIAL,ta todos 
los que i-.e consideren con derechos a la su

cesión de ELVIRA CONSTAN-TINA YANZl’y 
ERNESTO A. YANZI, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de ley. Lunes y jueves ■ o 
día subsiguiente hábil en caso de feriado pa
ra notificaciones .en Secretaría. — Salta,. 27 
de agosta de 1949.— CARLOS E. FÍGUEROA. 
Secretario Interino.

. ■ e) 4¡Í.l al 9|12|49.

N- 5401. — Sudesoxio. — Por disposición 
del Sr. Juez, de Primera Instancia y III" Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster- 
>itz, cita y emplaza por edictos que se p.ubli-' 
-•aran durante treinta días en los diarios “Nor
te" v BOLETIN OFICIAL, a todos los que -se 
consideren con derechos a la sucesión de JO
SE L-ÍARIKARC?, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a _ hacerlos --valer, bajo 
percibirniento de ley. — Lunes y jueves - c 

Jíq .«ubsiguiente hábil en cas6 de feriado pa- 
ru" nolliicaciones en Secretaría. :— Salla, 27. 
áe .agosto de 1949. — CARLOS E. F1GUEROA, 
ecretario Interino. .

. ‘ e|4|ll al 9112149.

N’ 5400. SUCESORIO: -r- Por disposición 
del señor Juez en lo Civil a- cargo cfel Juzgado'- 
de l" Instancia y 3°-Nominación, Secretaría dél 
autorizante, se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don NEMESIO VILTE y de do- ' 
jia. .FACUNDA RAMOS DE VILTE y. se cita 

~io¿- edictos que se publicarán en los diarios 
, 'Norte" y BOLETIN OFICIAL a los que se con- 

•’.iertn con derechos para que comparezcan 
.i hacerlo valer. — Salla, 21 de setiembre de 
1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario.

e|4(H al 9¡12|49

N? 5393'. — Por disposición del Sr. Juez de 
1’ Instancia 2° Nominación, Dr. Ernesto Michel. 

cita y emplaza por el "término de treinta 
días a herecleros y. acreedores .de Don ANGEL 
MARIÑARO ■ AUBERTI o« ANGEL MARINARO
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Edictos .en BOLETIN OFICIAL y •"Norte”. Lo 
que el suscrito Escribano - Secretario hace sa
ber, Salta, 29 de Octubre de- 1949. — ROBER
TO LERIDA, Escribano Secretario.

e|4|ll -al 9¡12¡4fe.

. N’ 5395. — SUCESORIO: El señor Juez de 

Primera Instancia y Tercera-Nominación én.lo 
Civil, Dr. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos en “El Tribuno" y -BOLETIN OFICIAL, da-_ o •
lante treinta días, a todo.s los que se' consi
deren con derecho a la sucesión dé Virginia 
Elvira Cabezas de Bravo, bajo apercibimiento 
de ley. — Lunes y Jueves ó día subsiguiente 
hábil para notificaciones en Secretaría. Salta, 
Octubre 27 de 1949, — TRISTAN-C. MARTINEZ, 
Escribano- Secretario. ’ •

é|2|ll al 6¡12|49

N« 5379— SUCESORIO!— El doctor CARLOS 
ROBERTO ARANDA, Juez, de la. Instancia y 
la. Nominación en lo Civil,’ cita y emplazó 
por edictos que se publicarán durante treiniq 
dias en, los diarios: Norte y BOLETIN OFICIAL 
a lodos los que Se consideren’ con, derechos 
a la Sucesión de Don AURELIO DIEZ JGOMEZ, 
■para que dentro de dicho .término comparezcan 
-i hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley;.
— Lunes . y jueves o siguienel, hábil en cejé 
de .feriado, para nolificaciqnes en la Oficina.
— Lo que el suscrito Escribano Secretario ha
ce saber a, sus efectos. — Salla, Octubre 25 
-de 1949. •

CARLOS ENRIQUE ©GÜEROA — Escribano 
Secretario.

e) 28|10 al.2|.12|49.

N? -5377 — El señor Juez de lia. Nominación 
en lo Civil cita y emplaza por treinta días a 
herederos • y acreedores en sucesorio de Ber - 
narda Joaquina Miranda de Orlíz.— Publica - 
ción en El Tribuno-y "BOLETIN OFICIAL. — 
Salta, octu&e 26 de -1.949. -' ’

ROBERTO LERIDA. — Escribano Secretario.
e) 27|10 al P|12|49.

■ l’b 537$. ■— SUCESORIO:— Por disposición 
•je1 Sr.' Juez de la. Instancia y la. Nominación 
er.' lo Civil de esta Provincia, Dr. Carlos Ro
berto Arahdá, el Secretario qüg suscribe ha
ce saber que por ante este Juzgado, Adscripto 
Sr. Fernández, ha sido promovido el juicio su
cesorio'de doña Milagro Rivero de Iriqrle y 
que se cita a acreedores y’ herederos de la 
causante para que dentro del término de trein
ta días comparezcan a' .hacer valer sus, dere
chos, bajo apercibimiento de lo que, correspon
da. — Salta, octubre 20 de 1949. ;-

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 
Secretario. . .

e) 27.|Í0 al l’|12|49.

posición "dll Señor Juez de Primera Instancia 
Segunda. Nominación’ en lo Civil, se cita y 
emplaza por el- término de- treinta días, a to
dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por 'el señor CRUZ . FUNES, 
cuyo Juicio sucesorio se ha declarado abierto. 
Lo que el suscrito Secretario hace saber á sus 



PAG. ’ 6 ;
¿SALTAy §OVIEMBHÉ 25 DE 1949 . BQLEfiN OFICIAR

electos. -A. Saltó, octubre 25 'de 1949.
ROBERTO LERIDA Escribano Secretario.,' 

, . ej 27|1.0-al 1^|12|49:

N» 5368. — SUCESORIO; — El juez de 3’No
minación Civil, - Dr. Alberto E. Austerlitz, < cita 
por treinta días a herederos y acreedores dé 
MAMERTO NAV-AMÜEL, por edictos qúé se 
■publicarán en ‘el diario "Norte'.' y BOLETIN 
OFICIAL, para que comparezcan a'hacer va
ler sus' derechos..— Salta,''octubre 21 de 1949. 
TR1STAN C. MARTINEZ, Escribano Secretaria 

e'|26|10 al' l’|12|49.

‘ N’ 5368. —•• EDICTO SUCESORIO. — El Sr , 
luez de Primera Nominación en lo Civil, Dr. 
Carlos R. Arando, cita y emplaza por treinta

- días a hereaeros y acreedores de don ABRA- 
HAM BENITO ROMANO. — Edictos en "El 
•Norte", y BOLETIN OFICIAL. — Salta, 21 de'oc-

■ tufare de' 1949. — CARLOS E. FIGUEROA, Es
cribano Secretario. —'■ S|r. El Norte — Vale.

e) 25|10‘ al 20|ll|49.

N9 — 5366. — EDICTO SUCESORIO. — Por 
disposición del señor Juez de Primera Instan
cia y Primera 'Nominación en lo Civil, Dr. Car
los Roberto Aranda, se ha declarado abierto el 
inicio sucesorio de don Eladio Corbal'áh y s¿ ci
tó y emplaza por. el término 4e treinta días por 
edictos qué se’ publicarán en el BOLETIN OFI
CIAL y Diario “Norte", a los que se. conside
ren con "derecho, para que comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley; Lu
nes y jueves ;o ’día siguiente hábil 'en caso de 
feriados, para notificaciones en Secretaría. — 
CARLOS E-. FIGUEROA, Escribano secretario. 
Salta, octubre 11 de 1949.

• - e) 25|1Q al 30|ll'|49.

' N’ 5361. — SUCESION .TESTAMENTARIA. —
El Juez en ’lo Civil doctor Ernesto Michel cita 

' y emplaza por 30 días a herederos, y acreedo
res de doñd ' .RUDÉCIÑDA AVENDAÑO. O ÁBEL- 

•DAÑO DE ©RELLANA y especialmente a ..don 
• Facundo Órellan'a, a don Elias Orellana y a 
■los 'heredero? de don Honorio OreIJana, —.
Salta, Octubre 21 de 1949; — ROBERTO LERI
DA, Escribano .Secretario'. ,

. ’ . ; e|24|10 al 28| 11|49.

N9' 5360. — SUCESORIO. — El' señor juez
. ds 3‘J. Nominación Civil, doctor Austerlitz, cita 

y emplaza por edictos en "El Tribuno y -Bole- 
• • lín Oficial, durante treinta -días, a todos los
■ ' que se consideren ton derechos a Id' sucesión

- de Rosa Corona- de Álberti o Aliberti, bajo
■ ■ apercibimiento de ley. — Lunes -y Jueves o

. día subsiguiente hábil para notificaciones en 
Secretaría. — Salta,v 15 de- octubre de 1949. — 
TRISTÁN O. MARTINEZ, Escribano -Secretario.

e|24|10 al 28l,ll|49.

. 2Í» 5358 — EDICTO — Sucesorio: El Juez Di 
Carlos R. .Aranda, cita por treinta días a here
deros .y acreedores de SEGUNDO GREGORIO 
R1VERO. Salta,- Octubre 20 de 1949. CAREOS 
¿ FIGUEROA -4- Secretario.

• . e) 22|10' al 26|11|49:

-. N- 5357. — ■ SUCESORIO.— Por disposición 
ae! Dr. Carlos Rcbmto, Aremela, Juez de la. No? 
min.ación pe cita y emplaza .a .herederos y 
acreedores de doña MARIA ;ÓLIVA CAVOLO 
DE RU.SSO, por edictos que se .publicarán, dü- 
juntó (.‘bita • día.: -=n _c-l "lloris" 'y BOLETIN, 
OFíClAI"..-— Saltó, ú-.tubie iJ de 1949. Enmen-' 
■iciuq 13 V<1'.¡- — - ' _

CARLOS J.ilRiQUE l'IGUL'ROA—. Escribano.
• .jtjCies Lúil I»J. . • . ....*.
' ' . i el 22|ÍQ. al. 26jll|49,

K“- 5356 — SUCESORIO.— El doctor Ernesto 
Michel/ Juez de la. Instancia y Segundo No
minación en la Civil, cita y emplaza por edic7 
ios que se publicarán por .treinta .días en los 
diarios “El Tribuno" y BOLETIN OFICIAL, a 
neredeios.y acreedores de JOSE SANCHEZ ó 
JOSE SANCHEZ CORRAL, para que hagan vá- 
tór sus derechos.— Salta, octubre 21 de 1949.

ROBERTO LERIDA - Escribano Secretario, 
é) ,22|10 al'.26|ll|49.

O , . ■
■ N- — 5355 — SUGESÓIÚO. — El doctor Al- 
ijcr.ó E. Austerlitz, Juez' de Ja. Instancia y. Illa, 
Nominación en lo Civil, cita y emplaza por 
treinta dias, mediante edictos que se publica
rán duiante'treinta días, en los diarios “Norte" 
-/ Boletín Oficia!, a herederos y acreedores de 
RAMON ABSALON-PADILLA y LEONA MARTI- 

<NEZ DE PADILLA, p-.i, ; que-hagan valer‘sus 
derechos.— Salta, octubre 21 de 1949.

TRISTAN C MARTINEZ* — Escribano Secre
torio.

el 22|10 ai 26|U|49.

Ní 5354 — El juez de- -fcr. Instancia y lla.'NÓ- 
•minución Civil Dr. Ernesto- Miche; cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de OFELIA. ■ ADOLFO ■ o LUIS ADOLFO y 
ROGELIO ARAOZ. Salta, octubre 21 de ■ 1949:.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secrelarlo.-r
■ I 22iií]- al 26|LIf-49

' G . ' ' . ■
N: 5345 — SUCEssOÍHLí:— L1 señor Juez de 

la. Instancia y la. Nominación en lo Civil, Dr, 
CARLOS ROBERTO' ARANDA, ha declarado , 
abierto el juicio sucesorio de Doña PETRONA 
NIEVA DE CARO* y cita y, emplaza por el tér
mino' de treinja días por edictos que se pil ■ 
bliaarán en los diarios “TRIBUNO" y .BOLETIN 
OFICIAL a los heredero:^ y acreedores 'de la 
misma para que hagan valer sus derechos. S- 
Lo que el suscrito . Escribano' Secretario tór 
ce saber a sus efectos.— Salta, octubre 18 Ule 
1949.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Escribari. 
Secretario. • • 1 .

■ e) 21|10. al 25|11|49

N“ 5342 ■— EDICTO. ■■— Poi disposición dél 
Sr Juez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción en lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, se 
cha, liorna y emplaza, a lodos los que' se con
sideren con derecho én el- juicio testamentario 

de don Demetrio ’Alzogaray, el cual se decla
ra abierto, y se ordena la publicación dé edic

tos en los diarros Norte y BOLETIN OFICIAL, 
por treinta días'.- Lo • qué el suscrito .Secretario 
■hace.. saber a sus efectos. . Salta, octubre 18

• s ■■ ■

de .1949. '
..'TRISTAN C- MARTINEZ — . Escribano Secre
tario, •
•\¿ -.éJ.-'L ■ ' . --e) 20|l’Ó.al25|jl|4,9

' POSESION THEINTÁÑAL.
• ,N“ 5463. — POSESION TREÍNTAÍfAL. ^ Ha
biéndose;. presentado. el doctor Juan A. Urres- 
tarazu Pizarra, deduciendo acción de posesión 
trejntañal, en nombre y representación de clon 
Juan Patta, sobre un .terreno ubicado en Jas 
calles Arenales y 25 de Mayo, de la ciudad, 
de Orón, cori'una extensión de 2.813 mts2.; 
y limitando al,Norte, calle Arenales; al Sud, 
lot6- N9 3, del,,plan j 'municipal ae la ciudad 
de Orón; al Este, cuitó 25 de' Mayo y.al'O'éste, 
lote' N9 1 de propi-'iad de R. Acuña'; el se
ñor Juez de 1.a Ins. zncia én'-le-Civil, 3.a No
minación, "doctói- Aloerlo E. Austerlitz, há’.pró’, 
véídp 1q sigivtónió. ■ ''Sella, 14 de'octubre de. > 
1949. Y" Vistos:, lo . olicitado, a ís. 4 y 5, lo . 
‘dictaminado por" el señor Fiscal, de Gobierno 
'precedentemente, en su'mérito cítese por" edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los .diarios - qué ,se, indique, en el acto de- la 
notificación, a tecle'.-.' lo- q«e -ss consideren 
con derechos al,, inmúéble individualizado, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Oficíese a'la Dirección- General -de Inmuebles. 
y“a la Municipalidad de Orón y oficio, al se
ñor Juez de Paz -P. o S. -de la localidad, a 
efectos dé .que, s€ reciba declaración ,a los 
testigos indicadas. Lunes y Jueves o subsi
guiente día hábil en caso, de leriado para 
noli'icaciones en Secretaría. Sobre; raspado; 
lunes o jueves o día. Vale. Repóngase. — A. 
AUfj-TERLlTZ". Lo que el suscrito secretario ha
ce saber por medio del presente, a sus efeC- 
lor.. — Salta*, octubre 2-1 de 1949. — TRISTA.N 
C.-MARTINEZ, Escribano Secretario.

• . e) 25|11 al '30|12|49.

H- 5432. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha- 
1 ■' sudóse presentado el doctor Juan A. Urres- 
tarazu, deduciendo acción de posesión tretn- 
tcñal. en nombre y .representación ..de .don 
Juan Paila, sobre- un terreno ubicado en las 
calles' Belgrano esquina Esqniíi, de. la ciudad 
de Orón, con una extensión de 43.30 mis. de ■ 
frente, * por 64.95 mts.. de fondo, y limitando 
al Norte, con propiedad de la Srta. Sara Ro
jas; al Sud, con la calle Belgrano; ’.al - Na
ciente con lá Avenida Esquió'-y al Poniente, 
enn propiedad de don Miguel Reyes, el señor 
Juez . de 1 .a Instancia, 1 .a Nominación en lo 
Civil, doctor Cárlos R. Aranda, ha proveído 
lo siguiente: "Salta, octubre- lv de 194-9. Por 
presentado, por parte y constituido domicilio; 
aevuélvdse el poder dejándose' certificado en 
fiulos; .téngase por promovidas estas diligen
cias sobre posesión treintañal del lote -de te
rreno individualizado en el escrito que ante
cede. Hágase -conocer ; ello por edictos que se ' 
publicarán durante treinta días _ en el BOLE-TIN . 
OFICIAL y el diario "El Tribuno",. citándose 
■i todos' los que sé consideren con mejores 
•títulos al' inmueble,, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer, ba
jo apercibimiento' de. lo qué; . hubiere -lugar 
por derecho; recíbase-Ja información- ofrecida 
en . cualquier audiencia y para el testigo do
miciliado. en Orón, líbrese, como, se pide. Háa
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gase conocer este juicio al
Municipal del lugar asiento del inmueble. Dé
se intervención- al señor Fiscal de’ Gobierno. 
Lunes y Jueves o siguiente hábil en' caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. Re
póngase. — C. R. ARANDA". Lo que el sus
cripto Secretario hace saber por medio del 
presente/a sus efectos. — Salta,. octubre. 7 de 
¡949. __ CARLOS'ENRIQUE-FIGUEROA, Escri
bano Secretario. DoS palabras testadas: no 
valen.

e) 25(11 al 30|12|49

N» 5458. — EDICTO — POSESION /TREIN
TAÑAL. — El sr. J.úez de 3’ Nominación. Civil 
Dr. Roberto Arando, "cita y emplaza -por trein
ta dios a los que se consideren con derechos 
al inmuébte. consistente en una casa y terre
no, ubicados en San Agustín, jurisdicción de 
La Merced, Dplo. de Cerrillos, cuya posesión 
:¡-ilícltara doña María Rodríguez, con una ex
tensión de 25 -mis. de frente por "40 mis. de fon
do, .colindando: 'Sud, camino de La Merced 'a 
San Agustín; Oeste,, finca- “La Cañada"; Es
te, lote vendido á Gabina Palacios; y Norte/ 
propiedad, de José Salvador Moreno.. — Lunes" 
’y jueves o día. subsiguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. Sal
ta, noviembre 23 de 1949. TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario.

e|24|Il al 29(12(49.

N’ 5419 — POSESION. TREINTAÑAL:— Com
parece Frapcisuc . Ranea por Adolfo Robles in
vocando posesión treiritañal del inmúbele ubi- 
cóJ.o ’en la “OUEBRADA DE ESCO1PE", Depar- 
lornenio 'le Chicquna de esta Provincia, deno
minado “LA ZANJA" limitando por el Norte, 
. on Mtoir.to y 
tío Mamar»!) y

ante:

Kopuel Mamará (Antes Neme- 
propiedad de Asencio Guzmán 
Guonuco); al Sud, con Rosario 
Rufino Guzmán: Este, las dos

propiedades antes citadas de Asencio y Ro- 
j-i-io Guzmán; y Oeste, herederos Sinforianc 
Colquei Al Norte separa de los propietarios li- 

■ tiofes una quebrada seca y al Sud, una que
brada con agua ’ conocida bajo el nombre “El 
i'ihciro". El señor -Jue 
clúii D'-clar Arando 
citando por edicto-.’ 
BOLETR-bOFlCIAL y “ 
se consideren con insieres títulos a hacerlos 
yaler, lo que el suscrito Séci-tario hace saber, 
o áus electos.
• Salla;. oclubre 13 de 1949.

. CARLOS. ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 
Secretorio.

•z Civil Primera Nomina
ba dictado p¡ evidencio 

durante treinta días en 
'Tribuno" a todos los que

e) 8|U al. 13|12(49.

N'. 5417 ■ —,POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose piesen-atic al Dr. Atilio Cornejo, en ie- 
pjesqixtacióri de- ANTÓNINA OROZCO -DE DI
GAN, solicitando la. posesión treintañal de dos 
..;rü-ji=s unidos ¡armando esquina, ubicados en 

-Cuidada de Orán, con EXTENSION, cada 
-ui-j. d-¿ 43 mts. de frente por 64. mts. de ion 
¿o, comprendidos ambos dentro de Jos siguien
tes LIMITES: Sud, Sucesión Morales; Este, con 
Patricio Tortea, Norte, con la calle ■ Coronel

N’ 5371. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose. presentado Leandro Bala'omeio 
O(campo, ■ Sebastián López, Salustiano Perea 
y Guadalupe López, de Ocampo, solicitando 
lá posesión treintañal de dos inmuebles ubi- " 
cados en.el Dpto. San Carlos, en la.siguiente 
formes.- Leandro Baldomero Ocampo eu un Jn- 
límites y extensión: Norte; camino" que va a 
San Lucas, mide 130 .mts.; Sud, Iglesia Parro
quial y callé que va al Cementerio, mide 137 
mueble, en el pueblo de San Carlos, "con estos 
mts.; Este, Iglesia Parroquial y calle pública, 
mide 135,50 mts.; Oeste, calle que vá al Ce-y 
menferio, mide 150 mts.; -reconociendo en su 
contra un martillo qe 65 mts. al sud por 80 
mts. al este, donde est;á ubicada la-'Iglesia 
del pueblo, partida 186. — Sebastián' López, 
Salustiano Perea, Guadalupe López de 'Ocampo 

..Nominación Civil, cita y .emplaza por edictos dé. feriado para notificaciones én Secretaría, en un inifiúéble ubicado en el partido de ''San

:Doriego;’• y Oeste, calle Rivadavia, ’ Catastro eu término comparezcan a hacerlos valer. — 
.. N° ¡459,-el Dr. Ernesto/Michel, Juez de 2q. Lunes y'Viernes o-subsiguiente hábil en caso
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icñor Intendente ¡ que se publicarán por treinta dios en los día- Salta, Octubre 28 de 1949. — ROBERTO LERI-
ríos. “El Tribuno", Y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los qúe se con» .«eren can derecho sobre 
los citados solares, P-rO >¿ua ae-ntio de dicho 
término comparezcan a hacer los' valer.

Salta; 3 de noviembie de 1949. 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

• =) 8(11 al l’3|12|4b

DA, Escribano Secretario.
’ e|2|U al 6(12(49.’

Sua, de 
Límites: 
de do- 
camino

„ N’ 5364" - INFORME POSESORIO. — Ha "- 
hiéndase presentado, el doctor Reynaldó Flores 
en representación de don Calixto Fortunata 
López,- promoviendo juicr. posesión irein 
tañal del .^mueble- ubicado en él pueblo de 
la Marcea, .Departamento de Cerrillos, con ex
tensión de 7,08 mts. ds frente por 52,15 mis 
de fondo, dentro de los límites: Norte; propie
dad de herederos de Luciano Bailón; Sud, ca
mino que vá j San Agustín; Este, propiedad 

'.Je juana Escalante de Farfán-y Oeste, propie- 
jdaJ de Pedió- Caloñes!; ti- sr. Juez de la. 
( li.rtonuiq y Illa: .Nominación en lo Civil, doctor.

Alberto E. Ausleililz, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días, en 
los diarios-Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que- se consideren con . derechos,- bajo 
jporcibimifenío de ley. — Lunes y jueves o . 
dio subsiguiente t.’abil en caso de feriado pa
ra notificaciones en Secretaría. — Salta, agos
to 27 de 1949. - .

CARLOS ENRIQUE- FIGUEROA- • 
Sene torio.

N’ 5397.' —-EDICTO: — Eri el ■ juicio “Pose-' 
sión treintañal de un inmueble ubicado en 
el "Dpto. Molinos", solicitado por doña Lauren- 
tina Sandoval, Expté. N" 17.928|949, del Juzga- • 
do de Segunda Nominación Civil, e] Sr. Juez 
de la causa Dr. Ernesto Michel, Secretaría au- - 
'erizante, cita por edictos que 'se publicarán í 
por • el término de 30 alas en los Diarios “Ñor-1 
te" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se • 
consideren con derecho sobre el inmueble de
nominado i LA ESQUINA, ubicado en La Es
quina, Dpto. Molinos de esta Provincia, com
puesto de úna casa de dos piezas y tres frac
ciones de terreno unidas entre si, llamada la 
primera fracción “cuaqro número uno". Tiene- 
una extensión aproximada de Norte a 
45 mts.’, por 39 mts. de Este a Oste, 
Norte. Camino Nacional: Sud, terreno 
na Martina Zuleta: Este, callejón a 
público; y Oeste, terreno de doña Martina Zú
lela. — Segunda facción, llamada- “cuadro 
número dos". Tiene una Extensión: aproxima
da de Norte a Sud, de 57 mts., por 46 mts.’ de 
Este a Oeste. Límites: Norte, Camino Nacional, 
Sua, -terreno de doña Martina Zuleta; Este, 
callejón, o caminó público; -y. Oesté terreno 
de doña' Martina Zuleta. Tercera fracción lla
mada "cuadro número tres". Tiene una"' exten
sión aproximada de Norte a Sud, de 20 mts., 
por 49 mts. \ de Este a Oeste. Límites: Norte., 
propiedad de Martina Zuleta: Sud, río de Mo
linos; Este, callejón o camino público; y Oes
te, terreno Suc de Manuel Rprríguez. — RO’ 
BERTO LERIDA, -Escribano Secretario. — Sal
to, noviembre 2 de 1949.

e¡3| 11.01' 7|12l49."

Escribano •

e) 29|10 al 3| 12(49

N’ 5332 ■— POSESIÓN TREINTAÑAL. — Ho- 
brtndose presentado don'•'Napoleón Burgos de
duciendo Juicio de posesión treintañal sobre 
un inmueble ubtoaao en Coronel Moldes, depto. 
La. Viña, con ez.ensión de- 163 metros, más o 
menos al norte, .sud y oesté por 210 metros 
nías o menos por el este, limitando: Norte, 
Camino Nacional que vá del,, pueblo ■ de Coro
ne. Moldes a “Piedras Moradas"; Sud, Camino 
■;ec nal; Este, propiedad de Pedro Aguirre; 
Oeste, del señor Miguel G. ..Mintzer, -el señor 
juez de la- causa doctor Garlos Roberto Aran
do, ha ordenado la publicación de edictos por 
treinta días en los diarios “Norte" y‘el BOLE
TIN OFICIAL,, citando a todos los que-Se con
sideren con mejor derecho'al .-inmueble-indivi
dualizado, para que dentro de dicha término 
comparezcan a hacerlos valer en legal forma, 
Lc-jij apercibimiento de Ley. —■ Lo que el sus- 
:ti io Secretorio hace saber a sus efectos. — 
Salta, junio 3 dé 1949. -. °

ROBERTO LERfD'A — Escribano Secretario.
e) 29(10 al 3|12|49.

N’ 53S2. —EDICTO POSESION TREINTAÑAL. ■
Habiéndose presentado. Filomena Monaste

rio deduciendo Posesión Treintañal sobre dos 
inmuebles ubicados en Cafayate, q) Terreno 
en manzana 30, parcela 10. -r- Dimensiones: 
Frente. 13.50 m.; contrafrente, 13.55" m.; Este 
38.60’ m.; Oeste, 38.85 nu/Túmites: N.: calle 4 
de Juriio, hoy Diego de Almagro; S.: Lucid 
Moya, hoy Dionicio Alanís; E.: Luisa Bravo, hoy 
Juan Elias y O.:, Clodomiro Villagrán, hoy Ban

dullo Lávaque. — b) Terreno con casa en man
zana 29, parcela 1. — Dimensiones: Frente. 
31:93 rm contrállente, 29.90 m.; E.: 49:30 m.; 
O.: 49.29 m. — Límites: N.: calle Rivadavia, hoy 
Diego de Almagro; S.: Tránsito Cuevas, hoy

Santos Martínez; E.: Simona Palacios, luego 
Narciso Manzará, hoy. Herminia ele Cuello; O.: 
calle Güemes; el Sr. Juez de Primera Instan
cia Segunda Nominación Civil, Dr ERNESTO 
MICHEL, cita y emplaza por edictos que pu

blicarán “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
i los que se consideren con- derechos para que
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Rattiel", ;4el ¡mjspo -PPte-'. cuyos límites .y , ex-
■ .tensión' son: Norte, Asunción Burgos, .mide

• 873 . mis.,• ,S.Úd, ;Zenón'López, mide 873 mts.; Es
te, Bartolomé López, mida. 102 mts,; Oeste, An
tonio Radich, ' 102 mis., partida 476, el señor 
1 u'ez de nominación aoctor . Ernesto Michel 
— ._ — .— — — cita y émplaza por tréiiita 
días a los que se consideren con:,mejor dere- 
,cho al inmueble. individualizado . para que la 
hagan valer en legal forma. — Salta. — Edic
tos - "Norte" y el BOLETIN OFICIAL.. — Salta, 
octubre 20 de 1949. —.ROBERTO LERIDA, Es- 
ciibano Secretario.-
’ e|26|10 al 1»12|49.

que va hacía el Rio y 10 finca ''Peñas Blán- < invocando posesión treintañal, de un-inmué¿le. 
Caz", y .propiedades efe herederos.; Ten .y La - 
roiqite y-'.Julio' V<nga;i ó Escolástico Carrizo,- 
oud, riou callejón qú<_- va ,al,:Río .0. da, ía .J,gle-.. 
si.a vi?jo; .Éste, cotí lab cumbresudel. cerro Hor-, 
20 y al Oeste eusr M icíertdá .¿calle, .principal 
j‘ pr-.p'edades de Mj,¡uel:ia'JBfav.o, JulioJVqr- 
-jas ü I-fecolástiao Cainzu / herederos de Bea- 
■uz d= >:<srtCu 10. Su t.gura de ¿polígono irrégu- 
'.te, ’-oii. lu superítete q.u= resulte dé sus'límí- 
tes.-EI Sr.’ Juez -de .cui-.sü-’de-Iá'.-'Nomínación 

,¡.-ii lo Civil-Dr.- CailosuRóbeito' Aran'dd ha dio-' 
:adu -la siguiente' .prov.uSnafa:<'’ScÁtáj. 29--de-se-, 
tiembro - de'- 1949.— '-Por presentado, -por--parte: 
y" constituido •domiciio, • téngase por ¡promovidas, 
estas- diligenciás sobre posesión.-treintañal-del’ 
lAínuebie indivjdualizado □-•(s-.R y ’vtá. ideuesr 
ios -autos, ■ Hágqns'e conocer ¡silos por. tedictos, 
que se publicarán .duranle. tróinta.,días.,en los. 
o'iciiios. BOLETIN OFICIAL' y..£L.Tribuno, ajodqs. 
los’que se consideren -.con- .mejores- títulos ;aL 
iiulíueble .pera que ¿comparecroúi. dentro dé dlr 
cho. término a. hacerlos valer. D.ése,intervención 
ul 'Si .Fiscal de. Gob¡ériio..-uLíb;;ense los oficios- 
•: o.m o. s e j s o 1 i c i t a . — Lunes .y .viernes: 
j 'subsiguiente . hábjl env tasa de feriado .para, 
uotiíicacipnes en Seer-laría. ARANDA".- Lo que. 
el suscrito .Secretarle hace saber a sus efectos.

Salta, 13 de. .octubre de ; 1'949.
CARLOS ,E, 'FlGUERpA — Escribano • Secre

torio. . _• .

N’ 5365.' — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado -el' Doctor Merardo ■ Cué- 
llar en representación .de don. Hela! Ayúb, pro
nto viendo juicio'.por «posesión-.treintañal de un 
lote .dé terreno, -ubicado en El Galpón, juris- 
aicción del «departamento -dé--Metán de esta.. . 
provincia, con los . Siguientes límites: Norte, con ■ 
terreno de la sucesión de don Marcelino Arias ; 
Valdéz; Sud, terreno de don Juan Mónico; Es- ' 
te, cori calle pública, que dá frente q la. pía- ¡ 
za, y Oeste con propiedad de dóña Visitación ' 

• Landriel antes de'. Reyes Landriel; el señor 
Juez .de Primera Instancia y Primera Nomina 
ción en lo'Civil, Dr. Carlos'Roberto Arandg, cita 
y . emplaza por edictos que se publicarán .en 
los diario “Norte" y BOLETIN OFICIAL por el 

. término "-'dé 'treinta días, -a los -qqe -se cohsíde- .: 
ren con dérécho a dicho inmueble bajo aper-, 
cibimíento de ley. —-Lunes y juey& o síguieh- f 
te hábil-en caso dé feriado‘-para notificaciones 
en Secretaría. — Lo que -el suscrito Secreta- ¡ 
rio-hace saber- a süs afectos. |— Carlos E. ‘Fi
gueroa — 'Secretario. — Salta, octubre 11 de 
1949. ~.
meneado 11 ■: Vale. CARLOS E. F1GUE-J prOyjncia ,una superficie -de 1.029 m,e-
ROA, 'Escribano Secretario. • j,.o¡J CUadja¿os, .con;,veintiún metros dg frente .

• . ... . e|25|10 al 30|ll[49. . sobie la callé .Camila-Quintaría -de Niño por:

..22|ÍQ al 26|1L|49

con'todo lo en él .edificado y _-.plcantado, úbica- 
¡dc -Garaba.iql, ,DepciMca6sni& .de, Rosario de 
«Lerma de esta Provincia que tiene -forma- de po- 
¡Ugóho .irrégúlai- y\se denomina "Finca. Abrá, dei 
¡Toro" .o '/Abra .del Zorro",' iracbió'n de la., finca 
i'ILá-Cueva”, con la superítete. que-resulte .¡te* 
Jier. • dentro ;de los /siguientes límites:-'.Norte;.-por 
jte: ¡de.-la. propiedad de ¡Severo-Isasmendi y Juan • 
tAaBuenávshtúra Cardozó; Sud, con'parte de las- 
¡propiedades de Néstor Patrón Costas y Agüíi- • 
•tín-. Farfán; Este,, con parle de las .propiedades . ' 
-•de Néstor Patrón Costas y Severo Isgsméiidi; 
,.y ai Oeste, con propiedades de Agustín Far- 
•'fánylRqmigia Faríán de Ghocobar, Serapio Col
igue, Cirilo- Yonar,’ y I uan A. Buenaventura Car- 
‘dozo, perímetro qus .cierra: pariiendo en el 
• Norte ,dél filo del-Volcan Grande hacia ei Es-,- { t * - <• . F .
te;,hasta llegar al Mojón. Alio La Laguna: d;.- 

.aquí, rumbo- sudaste ha.-la Morro Bordón ha
ciendo entrada tiácuf.el -Omfe siy le el Abra • uaLf > r ■ r . •
del Durazno liaste Mojó i .Puntas Altas,- sigue- 
por, el-sud con levo inclinación’/haslá—el. Este 
¡hasta Mojón Mar-rü Bolita'y sigue-dirección Su-: • 
doeste.hosta.Mojón Abra del Toro; .con menor_. 
inclinación hacia Oeste hasta Mojón del Algm- 
.brado y de ahí al Mojón .'Alto- ‘‘Pircad"; sigue 
rumbo Noroeste por Fito "Piicao" hdsla el pun
to ."Agujero" -Verde, continuando por lo Que - 
brada Lores Grande, dirección Noreste hasta - 
Río de la Quebrada Abrá del Toro, siguiendo 
curso hasta confluencia Río de las Abras e>< 
dirección Ñor—oeste; sigue este 5Í0 dirección 
Kor—este hasta Río que baja del VZayar has
ta llegar nüevarnenié al ,Volcan Grande., El se
ñor Juez de la causa de la. Nominación en 
lo Civil, Dr Carlos Roberto Aranda'ha dictado 
la siguiente providencia.— "Salla, setiembre 29 
de 1949.— Por presentado, por parte y consli- 
luido domiciio,' ténganse por prpjmovida» estas

5351 —a- EDICTO:— «.Rosesión -treintañal.— t 
Se ha pr.sEentado -don Fignoiscp/Rcmea en re-, 

I presentación de. .don -Vjct.órsq; .Gregorio Lago-, 
. cía, invocando posesión treintañal.-del inmueble;’ 
¡ catastro Ni' 390.'con .lodo lo' en .él edificado y:

• i plantado -ubicado -én el .pueblo de Cafavate, - -
-Una palabra ‘testada no vale-^- En - ¡tal dél departamento.deLmismo nombre, de-| diligencias sobré posesión treintañal del in -
_ 11 . ’ir'u r>iinAe w tnrjrte . '  --- « .. ,, . ____ . .____ ... u.

.Nt’3353 i- EDICTO,-— Posesión treintañal.^-; 
Habiéndose ••presentado' doña -Benjamina ¿Cara
ba) al dé -López.-deduciendo- posesión- irein-, 
taña! de- un lote de terrena ubicado ne el De
partamento de -Metán, . con - una extensión de 
125 metros-de trente, 105 metros de. contraíren- 

’.e; 458 metros en su costado Sud y 480 metros i 
en su- costado Norte- y comprendido -dentro de 
los siguientes límites: Este, con el camino que 
vá de Salta a Tucumán; Norte, con terrenos 
de José Tobías,- Sud y Oeste, con terrenos de 
'iá Súc. 'Bernis,' él sr. Juez dé la. Instancia,, lia. 
Nominación, Drl 'Ernesto 'Michél cita por tefin- 
la "días ‘á- 'aquéllos"qü'e ’se consideren con dere
chos ‘sobre él" inmueble 'individualizado. Salta. 
19.de. Octubre Üe '1949.

•ROBERTO LERIDA ■— Escribano Secretario.
e) 22|10 al 26|U|49.'

' N’ 5352 — ¡EDICTO;—-Posesión -treintañal.— 
Se ha. .presentado- doq . Francisco Ranea ten :':re- 
, presentación vde doña Mercedes i o -Magdalena. 
Córdoba de Cordona, invocando posesión trein 
lañal de -un, inmueble con todo lo en .él edi 

..licado ,y plantado, ubicado ¡.en-el pueblo-de.
San Garlos,-¿Capital. ,del departamento del mis . 
-mo- nombre;, .de -esta. ‘Provincia ,con trente ,só- 
¡bre da ¿calle •.principal' ..desdicho «pueblo,., dentro: 
de dos zasiguiéntes Jíijíftes':. .Nerte, . con ’,cct!Iejóra

• - • «' A- . '- 1
cuarenta y nueve .metros de .fondo, o lo que, 
resulten dentro .de los siguientes límites: Norte,: 
propiedad • de Inocencio Cuevas y Sucesión de 
Donato Gonza, Sud,.calle Camila Quintana de 
Niño; Este; propiedad de Adán Arroyo y al- 
Oeste con Sucesión de Pío ■ Can-asco. Su figu
ra es',la de un ’ polígono regular. El Sr. Juez 
de la causa dé 'la. jNominación en lo Civil Dr. 
Carlos Roberto 'Arando ha'dictado la siguiente’ 
■providencia. "Salta, 29 de setiembre de 1949. 
"Por presentado, 'por .parte y constituido domici
lio.‘téngase por promovidas estas ' diligencias 
sdbre posesión treintañal-del inmueble indivi- 

• nacer ellos por edictos que se publicurándu- 
■üüalisado'afs.10 y vía. de estos autos,- Hága
se conocer .ellos por edictos que se publicarán 
durante treiqta- días en los .diarios BOLETIN 
OFICIAL y El Tribuno a todos los .que se con
sideren .con . mejores -títulos .al inmueble para 
de ■ Gobierno. ¿Líbrense- los oficios como se pide. 
Lunes y jueves o siguiente hábil en caso de 

<{eriadoqiinra-.notificqciones.-en -Secretaría.' ARAN- 
X'A". -Loi-que suscrito. sSeci.etario hace saber 
-a -.sus ...efectos -Salta,, octubre 12 de 1949.

• ICAREOS. E. FIGUjjRCIA —¡ Escribano Secre
tario.

inueble individualizado precedentemente. Há - 
gase conocer ello por edictos que se publica
rán durante treinta, días en los diarios El Tri
buno y BOLETIN OFICIAL, ARANDA".— Lo 
que el suscrito Secretario hace saber a los e- 
fec'los de qué los que' se consideren con me- 

títulos deben ' presentarse dentro del lér* 
bajo apercibimiento de continuarse este 
sin su intervención. Salta, Octubre 13 de

¡ores 
mino

.t.nució
1949.

CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secre
tario. '

e) 22|l0 *al 26|11|49.

«) 22|10 al 26|11|49'.

- .N.’ >5350 tu.'¿EDICTO:—1 .Posesión treintañal.— 
iáe ha presentado :doñ-.'Fráncisco Ranea..fen'i-e- 
Spreseiftácíón da :tdon;. Félix’ ¡Bálpís •Domínguez,

N“ 5349 — EDICTO:-—- Posesión treintañal.—- 
Se ha presentado don Francisco -Ranea en re
presentación de don .José Luis Martínez, invo
cando posesión treintañal de los inmuebles 
que ha continuación se determinarán, con to
do tq ' en éllos edificado y plantado: ' l ’) Lote 
B) def croquis acompañado con una superficie 
de 14.257 .metros cuadrados o'la que'resulte 
dentro de los siguientes límites y 'conclició- 
hes: Al' Norte, propiedad de-Sucesión de'Ce
cilio Vázquez; Sud, Río '.Seco; .Éste, con Ang=l 
:M.--Vázquez y .al Oeste con'-Salomé Cañizares. 
Por su -costado Este a Oeste,- .mida 88. metros 
por 170 meros de Norte a- Sud; pero por cesión 
•que. el solicitante realizó, -existe, un camino en 
la forma que ilustra el croquis. .Queda pues 
el lote dividido en' dos' partes: ■ Up triángulo 
rectángulo; ¿n ' el.' -borde Ñor—Oeste, de. dó'ce 
metros•de-'Oeste a ¡Este por: 35 metros «de Nortea 
•Sud; y-,un .pplígonp .irregular .que' en-'su bpr.de

19.de
bpr.de
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Este—Oeste parle de los 24 metros de su es-luiárial, N°' 
quina Ñor—Oeste hasta la esquina Ñor—Este; 
y por su costado dej Oeste, de Norte a Sud, ; 
parte de la terminación de! ancho del camino 
'rosta la esquina Sud—Oeste. 2") Lote A) del 
croquis, con 87 metros de- Este a Oeste por 32 
metros de Norte q Sud, con una superítele de 
2.784 metros cuadrados y los siguientes lími- - 
tes: Norter Sucesión de .Cecilio Vázquez; Sud, 
propiedad de Teresa Cañizares de Mamaní; Es-

' le, Herederos Villa, Sucesión Cecilio 'Vázquez 
y 4 metros del Triángulo referido en el tote an-' 
l'.'rior; y al Oeste, propiedad.de Walda Mama- 
ní. Forma un polígono regular, tos inmuebles. 
objeto de esta información - .están catastrados 
conjuntamente, con fa siguiente ubicación: D,e-. 

'parlamento de San Carlos de esta Provincia, 
Partido de Animaría, lugar de San Antonio, 
parles integrantes de ’ 1a hinca denominada 
"San Aiitotúá", catastro N? 806. El Sr. Juez de 
la causa^ae Primera Nominación en lo Civil- 
Dr: Carlos Roberto Arando ha dictado la si
guiente providencia: "Salta, 29 de setiembre de 
1949— Por presentado, por parle y constitui
do dociiciio, téngase por promovidas ' estas di
ligencias sobre posesión trintañal de . les in
muebles individualizados a ís, 8| 10 de estos 
autos.; Háganse conocer ello por edictos que 

,. se publicarán durante treinta días en los dia,- 
rlo-.'. BOLETIN OFICIAL y "Ei Tribuno", a todos 
los qu-j se consideren con mejores títulos al 
inmueble para que comparezcan dentro de 
(.Helio termino a haberlos valer..-Dése interven
ción al fer. Fiscal de Gobierno. Líbrense los 
citóos como se solicita. Devuélvase el poder 
.-vejándose certificado en autos. Lunes y ine - 
ves o sub-igulente 'Lábil en -case o.c leriado 
para notifi'.'acianes en- Secretaria. ARAN DA". 
Lo que notifico a sus efectos.

Salla, octubre 18 de 1949
* - CARLOS E. FÍGULRiJA —Escribano Socie

tario. • ■

50 ry-.propiedad.-de-Eleuterio Copa; ’ I 
Sud,- Zenobia LaStero de, Calque; Este, -propie- ■ 
dudes. de Manuel.; A. Liquta’y y Zenón Villada, ; 
Oeste, propiedades de Zenobia bastero de Cal
que y Pedro Cárdent-i-., Polígono irregular: di- 
Finca "El "Saladillo", situada en Amb’layo com
puesta dg dos fracciones:- 1?)— Catastro Ns 
-22-7-y-29)-^- Catastro N9 229 del citado Depar
tamento San Carlos. Superficie que resulte den
tro-dé los siguientes límites generales, es decir , 
comprensivos de ambas fracciones: Norte, pro
piedad de • Asunción J.- de ' Barrios, . separadas- 
por el-Río -y propiedad de Sucesión Manuel 
Colqu'e ("La Hoyada"); Sud, propiedades de 
herederos Cárdenas y de Belisario ‘Tapia; Este,- 
propiedad.-de-herederos Óllarzón y ’ al- Oeste, 
Compañía..Inglesa. -Figura de un polígono re- 
gulqr.¿El . Sr. Juez de la causa de Primera No
minación Civil Dr. Carlos Roberto Arando ha 
dictado ila> siguiente providencia; ."Salta, 29 de 

. setiembre dé;. 1949. Per presentado, por parte’ 
y_ cpnstituíd.p domicilio tengase'por promovidas 
estas. diligencias sobre posesión treintañal de' 
los inmuebles individuali-udos a is. 15|16 y 
vta. de estos autos. Hágase .conocer e¡los po: 
edictos qu© se publicarán durante treinta días 
en los diarios BOLETIN OFICIAL y "Tribuno", 
a. todos los. que ,se consideren con-mejores ti
tules rl inmueble para que comparezcan den
tro de dicho. término a hacerlos valer. Dése 
intervención al Sr. Fisqal de pobierno. Soltó 
tese mediante oficio-eí Expediente -N’ 16734. del

- Juzgado, de.Primera Instancia Segunda Nomi
nación, Devuélvase el poder de)ándbse certifi
cado en autos. Líbrense los oficios como se so-

- licita. Al'.otro si digo: Como se pide. Lunes , y 
i jueves o subsiguiente hábil en caso de feria

do jjara, notificaciones en Secretaría. - ARAN - 
DA.".— Lo que el suscrito Secretario 'hace sa
ber a s.us. efectos. Salta, .octubre -13 de 1949.

e) 22|10 al 26|11|49.

ta Provincia, cuya posesión treintañal solici
tara ..doña- Irene’ López . de Golqüe, -cuya ex
tensión es* de 76 m-ts. .más o- menos de frente- 
por-87 mis., frías o menos de fondo,’encerrado 
dentro de- ios'siguientes "límites: al'Norte’,’.con 
herederos de don Pablo Hurtado; di Sud. con 
la Suc. de don Santiago Hurtado;' al Este’, con 
el Campo de la Comunidad y al’- Oeste, ..con 
el Río Calchaquí. — Lunes y jueves'ó día sub-, 
siguiente hábil en caso de.* feriado .para notL 
íicaciones en Secretaría. — ' Salta,. o'ctubre 
II ¡949 TRISTAN ’C. MARTINEZ, Escribano’ Se
cretario. . • . ; ’ ’

• e|21|Í0 al 25|11|49.-

N9 5343’ — POSESION- TREINTAÑAL: Habien- 
’ilose .presentado, el Dr. RAUL F1ORE MOÜLES, 
’sn representación de don Máximo, Nuñez Pa- 
.acios solicitando posesión treintañal de lea si
guientes- inmuebles: a) Inmueble ubicado en 
el pueblo de San Carlos, encerrado -dentro 
de los siguientes t límites; ’ Norte, • plaza pública 
del puebla; Sud: propiedad de Camilo Bra
vo; Este: propiedad- de los' 'herederos de Don 
Francisco C. Bravo y Oeste; Cruz Guerra de 
Altamirano. — b) Otro inmueble en el mismo , 
pueblo con tos ' siguientes límites: Norte; con 
la Iglesia Parroquial separada por la pared 
sud dél templo;' Sud; Municipalidad’ de-- San 
Carlos separada por pared medianera y calle 
pública que conduce al' cementerio; Este: ca
lle pública que lá separa de la ' plaza. y edi- • ’ 
licjo Municipalidad 'separada medianera .Oeste 
y O,este; Linea recta que partiendo de la. pon
te más alta del limite poniente de-'lá Iglesia, 
forma un ángulo7 con la prolongación de lá lí
nea de la pared dé..la’misma, hasta encontrar 
el límite sud'en la cálle que va’-al’.Céniénte- 
rio, —I c). Un lote de terreno .ubicado .en el

CARLOS. E. FIGUEROA — Escribano Secre- ;'pueblo de Cafayaté encerrado dentro ’de ios
tarto.

e) 22|l0 al 26|11|49

V . . ■ . .

N’ 5347 — ’ POSESION TREINTAÑAL
. Don Manuel Reinaldo Río, presentóse soli
citando posesión- treintañal del ■ inmueble ubi
cado eñ la ' calle Córdoba esquina ...Güemes, 
del pueblo de Cafayate, • Departamento del- 
mismo^ nombre de esta Provincia; con exten-

Inún de ’tieinta-y ocho -metros treinta céntíme-’

Nf 53-18 — EDICTO:— "Posesión treintañal.— 
5'(- lid presentado dan Francisco Ranea en're
presentación'de doña. Zenobia Lustc.ro de Col- 
.¡ue, invocando- -posesión treintañal de tos fn- 
usuebles que a continuación se determinarán 
cún todo lo en ¿11 cu edificado y plantado ubi
cados en ¿1 Departamento de San Carlos, ju I 

' •twtliúóíóri.dfc- esta Provincia., a saber: a) Finca 
denominada "La Loinitu", siiuadu en Ambla- 
yo, catastrada bajo el IT' 226, con la superti- 

-cie -que resulte dentro de las siguientes lími
tes: .Norte, .camino público que la separa de 
1-v propiedad de L'cm-.csa Tapia y Sucesión de 
Melilóií Coj.a; fuiJ, herederos -Je Munutíl Cal
que. y Compañía -Inglesa; Compañía Ingle
sa; y Gente camino público que 1a separa de 
l,.- optedad de ’ Manuel A. Liquitay. .Figura de un 
polígono • irregular.— b) Finca denominada "El 
Toldo",' situada en Amblayo, catastro- N9 231.

• con la superficie qu3 resulte dentro de los 
siguientes límites: Norte, -con1 propiedades de 
J’edrú Cárdenas y Zenobia Lastero. de Colque; 
Sud,-. propiedad de las herederos Liquitay y" 
“El Cardón", de Sucesión-.Bar ríos; Este, cropie-

• dad de Zerión Villada y al Oeste, propiedad1 
cte Dámaso Tapia.. Figura polígino irregular

Amblayo,- 
catas.tró N9 230 con la superficie que resulte 
dentro de ’ los siguientes límites; Norte, calle-- 
jóir. público que fa separq' de la’Escuel.a Ná-¡caichi", jurisdicción - del Dplo. de Cachi de.es-

Iros subte la calle-Córdoba, por cuarenta y tres 
■metros once centímetros sobre la calle Giiemes, 
(¡mitando: al Sud y Oeste can propiedad de 
Antonio Lovuglio; al Norte, calle Córdoba;, y 
al Este, cali© Güemes. Catastro número 368. y 
369. Manzana 18. Parcela 4 y 4a.. El señor 
luez de. Primera Instancia, Segunda Nomina
ción Civil, cita a los interesados para hacer 
valer sus derechos por treinta días. Lo que el 
suscrito Secretario ha.ee sabré. Salta, Octubre 
20 dé 1949. ' . . .

ROBERTO LERIDA, -Escribano’ Secretario.
. .’ e|21|10 al 25|11|49. .

siguientes límites: 'Norte: callé San Martín, Sud¡ 
Suc. de Pedro .Mendoza; Este: Mercedes G? de' 
Flores y Máximo Nuñez Palacios y Oestfq: calle 
Coronel Santos. — d) -Un lote- de terreno-ubi
cado en él pueblo de Cafayate encerrado den- • 
tro de los siguientes límites: Norte: Mercedes 
G. .de FlbresJ y Sucesión de Pedro Mendoza: 
Sud:- Calle Vicario. Tóscano; .Este:, Mercedes 
Ivíarcial' y"' ’ dá'turhi'na'’.'?''ála d e" Cáncinc 
y Osla: Sucesión' dé’•• Pedro Mendoza y 
calle 'Coronel Santos; el’ señor'Juez, de Pri
mera Instancia -y’ Primera Nominación en lo 
Civil;' Dr:.’ Carlos’ Roberto ’Arandá cita 'y em
plaza 'por edictos- que se publicarán durante 
treinta días 'en' los.'diarios -Norte, y-'BOLETIN 
OFICIAL a ' todos los’:que’ se consideren con’ 
derechos'’a -los inmuebles individualizados^ ba-, 
jó apercibimiento, de ley--y Lunes y jueyes ,o. 
si'gúieriie hábil.’én.caso.,'de. feriado para .noti
ficaciones, en' Secretaría.—", Lo que el. suscrita 
hace saber á sus’ electos.—. Saltó .Octubre 10 
de. 1’949.. ) . ' < . . '

' CAERLOS5‘ENRIQUE EIGÜERÓA; te- Escobarte 
Secretario. (

’ , ' ’ ’. " ,. ’ e) 20|í0 al 25|11|49:

• N’ 5344. — POSESION TREINTAÑAL. — El 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 
Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Austerlitz, 
cita' y .emplaza por medio de edictos que se 
publicarán'durante .treinta días en Tos diarios 
BOLETIN. OFICIAL y í'Norte", ;a, todos los que 
se consideren con derechos al. inmueble ubi-, 
Cqdo- en el lugar denominado’ '.'Potrero de. Es-

I caichi". Jurisdicción - del Doto, de Cachi de es

c) Finca "La Florida", situada en

DESLINDE MENSURA -Y " - 
AMOJONAMIENTO .

5414. —- EDICTO. — Habiéndose prés’eh- 
él'Dr. Angel María Fi'guéroá. por la re-

!N’ 
tadó 
presentación de" don Gregorio Tobar, ‘solicitan
do ’el ‘- deslinde, mensuró y 'amojonamiento ‘de 
ila-linCct Reñómináda J!Ttáhg.uá"" ubicada eñ’el

propiedad.de
Lustc.ro
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Departamento’ de Orán -(hoy San Martín), coñ .Comisión ,de;. arancel ta cargo del comprador, 
la supáriicie . comprendida'..dén'tro de los lími- Ernesto Campilongo, Martiliero x-,'-
tes, .siguientes: Norte, ,con. -Zehón Ortíz, antM..' . ' - e) 21|11 ál'26[12|49
guq propiedad de'. Eusebia. Vald-yiezo; Este/ 
con. ios ’ campos de los indios/, alic.-^ps deltiyu-1 
to; Sud y ' Oeste,, cón ¿¿propiédac. de dueños 
desconocidos. Él',señor Juez Dr. Carlos Rober- .

- to Árqnda ha dispuesto' .que se/p.ubliquen edic
tos dorante treinta días en .los .diarios “El Trii.

.y Boletín, Oficial, .haciéndose .saber- a

-,. '••.'■ , ' ' . ■ ;. i1..' : remataré con bá'.practiquen las operaciones por el perito

N’ 5449 — Por JOSE MAMA DEGAVI
/ - JUDICIAL -
Él 26 diciembre -1949, a hs. -17,.-en mi escritorio 
Úrquixa Ñ9 -325, por. orden Jjrez .Civil y I9 No- -|1 

bono" y Boletín, Oficial, .haciéndose .saber, a dictada . ^ auto^ EjecnÜ^Aptonio f
le¿ linderos ,1a operación que se va a realizar; : feuce^óli «« R '
.- • . ' ■ , <. ¡remataré con base de $ 2.-133.26. ,mnql, lo» -se- practiauén las operaciones por el perito 7 ' ',■ ‘ i derechos y acciones equivalentes . a las dos•Agrimensor don José F.- Gampiiongo y se -se-
ñtíia para .notificaciones en Secretaría los -lu- 
nés -y jueves o siguiente hábil en caso dé fe
riado. — Saltcr; noviembre 4 .de 1949. — CAR
LOS E.. Escribano1 Secretario.

• ' . ■ e)5|ll- al 10|12[49.

terceras -partes indivisa .qué corresponden ai- 
extinto Macedonio L. Rodríguez, en el inmue/ 
ble ..'“TRES CRUCES", ubicado'‘en ’el Dpto; Ro-, 
.uari.o -de- Lerma (Quebrada- del Toro)’ cuya ex
tensión-total se calcula.;.en 28.000 Hs. . ence
rradas?- en "los límites:' Norte, finca "El More
no" ó sea . la líneg ¿divisoria dé Salta con Ju- 
iüy; Sud;- con -la "Abra-deí Toro"; Este, cum
bres . del Cerro de Chañi/ y ' Oesté, cumbres

N’ 54fl7, - — DESIúNDÉ; MENSURA^ t AMOJO-j
NAMIENTO.- —... habiéndose ‘'¡presentado -e| Dr. . . . ...
losé 'Mqría laraviá, en representación- de-don , Sel. Cerro. Rosado y terrenos . dé la finca ’-El 
Manuel ¡Medina, solicitando .mensura;, deslinde 

’y amojonamiento' de, Ja finca denominada “La- 
’gunita" ubicada en esta Provincia,'. Dep. de 

' Anta, partido Río del Valle,' comprendida den
tro de los si'guiente’s límites: Esté, con. prppié- 

. dad', dé- testamentaría -de Paula Palavecino • de
Süárezr Norte,- con -.terrenos de Francisco' -M.
Suárez; al Sud; con Río del Valle, y Oeste, 
con propiedad de,.don- Luis -PeyrotL El -señor | -'
Juez de Primera. Instancia, Segunda Nomina-1. •
•rión en. lo Civil, Doctor Ernesto Michel, cita y 
emplaza por treinta días en edictos que-sé pu
blicarán eri los diarios- “El Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos’ los Iqy®' se consideren con 
derecho á oponerse, bajó apercibimiento de 
Ley, .ordenando , que-sé practiquen las ópéra- 

. piones por. .intermedio deb Ing.- Juan -J. -Bérraon- 
do; —• Lunes -y jueves -o siguiente hábil • én' ca
so de feriado, para notificaciones’-en Secfeta- 

' ría. —r- ROBERTO LERIDA, -Escribano Secreta
rio. —. Noviembre *3 de'1949. . '

.. - e|5|-ll- al lOjl-2149.

Toro" de Solía Bedd'/a de López -y Toribio" 
Jíea .Gómez. ,- ’

Eñ-el acto de la . subasta el 40% csmo seña 
a cuenta del precio. ■

N» $435 — Por MAETn-T LEGUIZAMON • 
judíciai

, CASA Y TERRENO . EN METAN
ELmiércoles 21 de diciembre a-las 17 horas'

ten mi escritorio Alberdi. 323 . venderé’ con la 
•base de tres ..mil • seiscientos sesenta y seis-pe
í-sos con sesenta y .seis centavos o sea las dos 
.ferceras partes-de’,1a avaluación fiscal los lo
tes' 2 y 3 ubicados en -Metán de una exten- 

. sión de quince -metros de frente por sesenta 
metros ochenta centímetros ¿de fondo cada uno, 

-.teniendo' Una edificación de dos .-habitacio
nes, ubicado en la calle Tucumán 
comprendidos dentro . de los siguientes lí
mites generales: Norte,, calle -Tucumán, Sud, 
lote 12 y 13; Este, lotes 5,’6 y 7 y Oeste lotes 
•1.. 20, 19, y 18. — Catastro 1538. — Ordena 
juez de la. Instancia 2a. Nonúriación en Jó 
Civil -Dr. E. Michel. — Juicio: Alimentos pro
visorios .y .litis expensas Isaura V. de Leech 
ys. Juan Leech. — En el acto del remate vein
te por ciento del precio de venta-Y a cuenta 
•del mismo. .— Comisión de 'Arancel a cargo

del comprador. • . ' .

REMATES JUDICIALES
•jl» 5451 —J ÍTOIClÁl. Por Ernesto CampU 

longo. — REMATE DÉ IÁ FINCA “CUERITp" 
UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE CAM
PO SANTO. BASÉ DÉ VENTA S 4.733J2 m|n. 
c|L' — Por disposición del señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil ~ Segunda Nomina
ción y como, correspondiente al juicio suce-

.'sorio de don Bonifacio Torres, el día lunes 
26 dé diciembre del corriente año.a horas 18 
y en. él locad del -Bar y ¡Confitería "Los Tri
bunales" cxtlle Mitre ésq. Rivadavia, remataré, 
con lá base dé/CUÁTRO MIL SETECIENTOS 

. TREINTA Y': TRES PESOS CON TREINTA Y 
DOS' CENTAVOS • qué equivale a . las dos ter-

■ ceras partes de su 'tasación fiscal la finca 
denominada "Cuécito" ■ ubicada -en el Depar
tamento de Campo Santo, partido de General 
Güémes, -encerrada .dentro- de'. los siguientes. 
'límites: NORTE, finca “El Tunal"'de. José

.Abraham;- SUD, finos'- “La Tranípá'-' del Ing., 
Zenóñ Tqnnof ESTE,’fíncá “La .Picosa" de Mta-. 
tín Robles, y OESTE, con. la .propiedad-de\la 
sucesión de Francisco -Delgado; y con lá «x-> 
tensión'que -resulte tener- dentro dé las co* 

-■ lindqcipnes-mencipnadqs. En el -.acto se/ obla-- 
. r<fcl?P?.v seña 7 a ?»éntq d», precio-

.CONTRATOS SOCIALES

• 18|11 al 23|12|49.;. ■

MARTIN LEGUIZAMON
Martiliero Público

' e|16|ll al 21|12|49.

TRANSFERENCIA, DE NEGOCIOS

• N- 5457 — AVISO COMERCIAL: En cumpli
miento de la ley 11867 se comunica que el Se
ñor Manuel' Angel Liatser,* transfiere-las .-exis
tencias de 'la fábrica de Vinagre, -qu¿ tiene 
establecida en la calle Santiago del Estero N9 

269, á la "Sociedad qué Constituye,-y girará 
con el rubro -Fabrica Norteña de Vinagres.— 
Él señor- Llafser queda obligado ai .-pago del

.«pasivo. de dicho ¿negocio;—- Cualquier oposi
ción./ante el escribano -Carlos Figueroa, calle 
Córdoba Ñ9 82. - ’ . •

'.e)'23 ,al.28|ll|49

N» . 5461. — CONTRATO • DE' SOCIEDAD DÉ 
RESPONSABILIDAD; LIMITADA. — En la ciu
dad.. de Oran, primer distrito del departamen
to- dé! mismo .nombre, de la provincia de Sal
ta, a-.íós diez días’ del mes-de noviembre del . 
año mil novecientos cuarenta y- nueve,-.entre 
el' señor José Lilis , Fado van i, . argentino, ma
yor de edad, casado y de profesión indus. 
fria’l, por uila parte y por la otrapél señor José 
Spuches, argentino naturalizado, mayor .de 
edad, casado, y ‘de profesión industrial, am
bos con domicilio .. legal en esta localidad, 
convienen de común ''acuerdo constituir - una . 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, -cuyo 
exclusivo objeto será la explotación forestal 
de la fracción .núnir-ro cincuenta y uno del. Jo- ' , 
te' fiscal número’/trgs, ubicado el departa- •’ 
mentó General San Martín, [facción que . tie- 
ne adjudicada en arriendo el señor' José Luis. 
■Padovani hasta el día. diecinueve 'de agosto 
del . año mil novecientos cincuenta y- dps, por 
el Superior Gobierno de la Provincia, de; Sal
ta, según Contrato-Concesión formal y legal-, 
mente otorgqdo,; domo consta .en la -escritura ' 
número noventa, y seis registrada, ern el proto
colo del señor Escribano de Gobierno don Os
car M. Aráoz Alemán. Este contrato queda su
jeto-a, las siguientes cláusulas1: PRIMERA. Los • 
señores José Luis Padovani y José Spuches, en 
este acto, constituyen una Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada qué- girará con la dé- 
nominación “PADOVANI Y SPUCHES" y cuyo 
oljjelo. será la explotación forestal dé la frac- ' 
-..-ión número cincuenta y uno del lo!,e fiscal 
número tres, ubicado en el departamento 'Ge
neral San- Martín' de la Provincia de Salta. —- 
SEGUNDA. — La Sociedad 'tendrá la sede de 
cus 'negocios én la ‘ ciudad de Orán, pudiendo 
realizar operaciones sociales én cualquier puA-.

y 'lo de la República Argentina. — TERCERA. — 
La -vigencia de esta Sociedad se empezará 
a contar desde lá fecha y- su terminación se
rá el día .diecinueve de agosto del añp_mil no
vecientos cincuenta y dos o sea que su du
ración será por un término de dos taños; ocho 
meses y nueve días. — CUARTA. — Queda 
formalmente convenido que én caso de obte
ner.-el señor José Luis Padovani- la renovación, 
ampliación ó’ prórroga.-'del -contrato de arren
damiento señalado en' la cláusula primera, el 
contrato dé esta Sociedad de- Responsabilidad 
Limitada queda automáticamente renovado en 
iguales condiciones q las .que se estipulan en 
ni 'presente convenio ,y por un plazo de du-

■ tción . igual al que comprénda la renovación, 
ampliación ó prórroga que el señor José Luis 
-Padovani obtenga.' de- la Provincia de Salta.— 
QUINTA.' .— La sociedad constituida, girará • 
con. un capital de cincuenta mil pesos mone- 
ncr nacional de curso legal. ($ 50,000.—-), di
vidido en cincuenta chotas. iguales de un mil 
•taros moneda nacional de curso legal' cada 
>-:ia (.$ 1.000.—;) y-suscrito; por los socios, .con- 
L-átantes en la siguiente forma: cuatro cuo
tas (4)- de ,yn .mil pesos moneda nacional de 
curso legal cada una ($ 1.000.—) ó sean cua
tro mil pesos moneda nacional, de curso legal, .

($
Luis Padovani.en dinero de efectivo y cuaren
ta y seis cuotas (46) de un mil pesos moneda 
nacional de curso legal cada una ($ 1.000.—) 

- ó sean ¿uar.ehta y -seis mil pesos, moneda jig-

4.000.—) que aporta él socio' señor fosé
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ciónal de curso legal' ($ .46.000.—) que aporta 
el señor José Spuclies en dinero de efectivo en 
este acto. . SEXTA. — Queda 'establecido que 
los dos socios contratantes deberán retirar el 
valor íntegro de sus cuotas al finalizar ó di
solverse, la Sociedad, en igual proporción al 
capital aportado por cada uno de ellos ó sea 
que' el socio señor José Luis Padovani retira
rá cuatro mil pesos moneda nacional de cur
so legal (í> 4.Q0G.—) y el socio señor José 
Spuches retirará cuarenta y seis mil pesos mo-, ■ 
neda nacional de curso legal ($ 46.000.—) 
SEPTIMA. Los socios integramos,v señores José 
Luis. Padovani y José Spuches, asumen el-fcs- 
rácter dé socios gerentes y harán uso de la fir
ma social en forma mcacomunada. No tendrá 
validez para la responsabilidad social la firma 
de alguno, de los socios gerentes que lo hicie-' 
re erl forma separada, ya sea ct". contratos, en 

’ pagarés,, "en letras o en otros documentos co
merciales, públicos ó privados en los que se 
invoque la "Sociedad constituida ó sea. que. la 
firma social . será reconocida como tal única
mente cuando • haya 'sido , rubricada por los ■ 
dos. socios gerentes, señores José Luis Pado
vani y José Spuches. — OCTAVA. Todas las 
operaciones comerciales ó industriales y él-~ o *
desarrollo administrativo ' que la Sociedad dis
tronga y. efectúe,'serán realizadas y ejecuta
das de común y completo- acuerdo 'entre las 
partes contratantes, previa consulta: NOVENA. 
Los socios gerentes, mancomunados, tendrán el 
uso de la firma social para todo acto legal, 
firmando como acostumbran hacerlo a conti
nuación de la denominación de la Sociedad". 
— La firma social no podrá ser. empleada en 
forma alguna; en asuntos ájenos a los. fines 
sociales, ni en. garantías ó fianzas a favor 
de' terceros. —. Sin pmjuipio de la amplitud 
y facultades consignadas en el, artículo -déci- 
nosexfo. de la. Ley once mil seiscientos cua
renta £ cinco, los socios gerentes, mancomuna
dos, podrán cobrar, percibir y demandar cual
quier suma de dinero; adquirir y vender bie
nes inmuebles, muebles y semovientes; efec
tuar cualquier clase de Pagos, en dinero, le
tras, vales, y pagarés; realizar foda clase de 
operaciones de arrendamiento por plazos que 
ex'cedün o nó de seis años; aceptar y consti
tuir hipotecas, prendas y • cualquier • otro de- • 
rechó real; hacer renovaciones, remisiones, 
quitas de deudás y transacciones; tomar di
nero en préstamo, con o sin garantías reales 
o. personales,’ de cualquier institución social; 
hacer -Con bancos oficiales o particulares cual
quier operación lícita . de’ tráfico bancario, 
aceptando, firmando,, girando o endosando che
ques,. giros, letras," pagarés, reconocimientos.' 
recibos de títulos y cualquier otro documento 
al portador, a la orden o nominal; registrar 
patentes, marcas y guías, aceptarlas y trans
ferirlas; asumir la representación legal de la 
Sociedad, conferir poderes generales y espe
ciales y efectuar todos los actos de adminis
tración no prohibidos por las leyes, pués. las 
facultades enunciadas .son "simplemente enu
merativas y 'nó .taxativas. — DECIMA. — Los 
beneficios líquidos realizados ó las pérdidas 
que arrojen los resultados dél balance peñe
ra! -a realizarse anualmente, serán distribui
dos ó. prorrateados por’ partes iguales’ entre 
los socios contratantes. — ONCEAVA. — Los 
ejercicios .financieros 'serán anuales, compren
diendo cada uno de ellos desde el primero, 
de enero al treinta y uno. de diciembre La

i

contabilidad será llevada en forma .legal y- 
los- balancés generales y demostraciones ■ <l»i 
Ja cuenta de . ganancias y .pérdidas se prac- ’ 
Ucáráft dentro de Jos treinta días de finaliza
do cada ejercicio anual, debiendo! los socios.’ 
e-,-.r'm!.nzdos / -’-u o..-ln.:-in dentro de los
quince días d. La lecha -en que aquellos hayan 
sido' purstaj a c-úpoú-JÓ.'i. La n'j cbservan- 
c;á de dicho término implicará la aceptación 
automática de. ios resultados • financieros qúe 
arroje el ejercicio yencido. — DOCEAVA. — 
E! sucio señor José' Spuches tiene especiaMop- 
riórr para adquirir a la Sociedad, foda la ma
dera de' cedro en rollos- qué considere apta 
pa.a.la fabricación'de- terciado y abonará por 
«¿la’ el precio del día en plaza- ciudad 
'.Itán. — El socio .señor José Luis Padovani 
.'.áñibiéñ tiene especial opción para comprarle 
, i la Sociedad, toda la madera nó apta para 
lá fabricación de terciada, de acuerdo a sus 
particulares necesiddádes de adquisición' y alc 
precio del día en plaza ciudad de Orón. — 
TRECEAVA. —. Las .utilidades líquidas y reali 
cadas serán ’ distribuidas anualmente y por 
partes iguales entre los dos socios integrantes, 
previa deducción, en cada ejercicio, del cinco- 
por ciento de dichas utilidades, que se efec
tuarán para constituir el Fondo de Reserva 
•¡lie establece el artículo veinte de la Ley on
ce mil seiscientos" cuarenta'y ciñeo, hasta di- 
t'i.inzar el diez por ciento del capital-social.; — 
CATORCEAVA. . El .cagitál social podrá ser
-rmpliado'' en; la.' fariña que- .determinen los.; so
cios- contratantes.: ’ — QUINCEAVA. .— -En ca
so de fallecimiento de'.uno'- de los. .socio's.-hsus, 
herederos legales--podrán Continuar en la So
ciedad, unificando ’su representación, t- DE
CIMA SEXTA'.! — La falta de cumplimiento de 

, alguna de las condiciones fijadas en este con
noto, ya- sea_en parte o ¿talmente, será con- 

¡ sidorada .domo motivo y causaolegál paraCes- 
cindirlo y pedir la disolución de la-constituida 
Soc-édad de ' Responsabilidad Limitada, que- 

) dando a carga del socio causante, exclusiva
mente, la responsabilidad por-los daños y peí;

; juicios que por tal eventualidad pudieren deri
varse ocasión.:’' a', socio que se coñsidera- 
a d'zmn’ficado. — Toda divergencia que se 

suscitare entre ios socios contraíanles, será 
dirimida por árbitros - nombrados uno por cada 

"'socio, siendo inapelable su resolución. — En
contrándose las parte^ contratantes de com- 
p'eta y total 'conformidad con las especifica
ciones establecidas en las- dieciseis cláusulas 
que anteceden y leído- que fué el texto íntegro

■ de este convenio,, lo ratifican en todas sus par
tes y pena constancia-lo firman en tres ejem
plares de un mismo tenor y a un solo efecto 
en la ciudad de Orón y en fecha. ”up — supra".

JOSE SPUGHE J, LUIS PADOVANI.
e|24 aí 29|11|49¿

N9 5449. — PRIMER TESTIMONIO. — ES
CRITURA NUMERO TRESCIENTOS. DIEZ. — 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
En -la- ciudad de Salta, República Argentina, 
a los ■ diez y siete días del mes de Noviembre 

del añó mil novecientos cuarenta y nueve; an
te mí Martín Ji Oróscó, Escribano’ Público. Na-i 
cioñal, titular del Registro número veinte, cora- j 
parecen, el doctor Lizardo Sáravía Toledo, ’i 
argentino, casado en primeras núpeias con do
ña Emilia Leguizamón, médico, y ’ él señor'

Manfredo Enrique Lindacker, alemán, casado- 
en primeras ñúpeias con' doña ' Angelina 'To- 
ranzos, ‘ ámbos mayores- de edad, domicilíádóS 
en esta capital,' hábiles, de mi Conocimiento; 
doy fé, cómo de que. -por este acto formalizan 
el Siguiente contrató de Sociedad: Primero:- El 
doctor Lizardo Sarávia1 Toledo "y el señor -Man-' 
¡redo Enrique Lindacker, constituyen en la fe-’’ 
cha una sociedad dé Responsabilidad Limita
da, que . tendrá por óbj'éto dedicarse *-g_ la inl 
dústriq del vidrio y a la fabricación’ y‘ venia 
de envases dé’ cualquier clase y dem'ás ar
tículos que con ese producto puedan hacerse,' 
a cuyo efecto establecerán en ésta ciudad una - 
fábrica y negocio de ésa naturaleza. Segundo: 
Lá Sociedad girará desde hoy, bajó la razón- 
social de "Cristalería Metán -Viejo", Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, durará tres años 
contados- desde lá fecha de esta escritura'.’/ 
tendrá su .domicilio y asiento principal de sus • 
negocios en la calle Santiago del' Esteró es
quina Juramento, en 'esta' ciudad dé -Salta. 
Tércero: El capital sóciál está constituido por 
la suma de cuarenta mil pesosmoneda na
ción al, dividido' ’ en>. cuotas -de’’ un- mil pesos 
dé" fguál moneda eáda uña, que los socios 
han suscrito eh la" proporción de: "veinte" cuotás-' 
el" doctor Lizardo Sáravía Toledo, integradas 
totalmente por->1 mismo en dinero; afectivo 
como- resulta de ."la bole'ta de depósito emi
tida -'por ' el Banco"' de. lá Nación ' Argentina; 
y véihté’''cuotas el ’ señor Manfredo Enrique" 
Lindacker, qué también son totalmente integral 
das en maquinarias, herramientas, repuestos 
y útiles/ dé conformidad- al -inventario nractí-. 
cddó y' firmado por los’’ socios, del cuál, ún ’ 
ejemplar agrégo’ á está e’scritúrd, haciendo, 

1 eñ"'consecuencia, él’ señor LiridcícEer, transfe-' 
réncia a'favor'"de la Sociedad" del-dominio* 
absoluto de los bienes’" de que' ss trata.’ Cuarto:

1 La dirección y administración d’e lá Sociedad, 
estará ai cargo’ de 'ambos sóciós, quiénes ten-., 
drán'‘indistintamente-’’ el uso. .dé la firma sb- 

'’cial adoptada, para; todas las ópera.aicihés so
ciales;’ con la única limitación de no áómptó- 
meterla en prestaciones gratuitas ni en ne’go- 
cios ajónos ab giro.- .de : su comercio., compren
diendo él mandato .tiara administrar, además v 
dé' los- asuntos -’ó negocies que forman--el - ob
jeto de la. Sociedad, 'los siguientes:. Adquirir 
por cualquier título,' oneroso o. gratuito, cual-' 
auier cláse dé bienes .muebles -o inmuebles, 
pactando plazos, formas de paga y .demás :cóñ-'

■ diciones; tomar posesión de’ bienes; ofrecer hi-' 
potecas por saldos" de preció sobre los bié-; 
nes comprados;. constituir depósitos dg dinero 
o valores en _ los Bancos y extraer total, ó 
parcialmente los depósitos 'Constituidós a’ nom
bre" de la Saciedad; antes-o'durante ’la vi--’ 
geñeia' de este contrato; tomar, .dinero presta
do ' a "interés de" los; establecimientos Banca-.

, rios o comerciales o de particulares, ’y pres-' 
tar dinero, - estableciendo, en 'uno y otro-.caso, ' 
la formal de' pago y el-tipo, de' interés;. li- 
.brar, aceptar, endosar) descontar,, cobrar, ena
jenar, ceder y negociar de. cualquier modo, le
tras dé cambio, pagarés,■ cheques, yales, gi-' 
ros- u’ otras obligaciones d’e crédito público7 o 
privado'-con .'o sin garanfía- prendaria, hipo

tecaria ó personal; hacer,, aceptar o impugnar 
consignaciones en pago, novaciones, remisio
nes o quitas de deudas";’ constituir y* aceptar 
derechos- reates,’ dividirlos, subrogarlos', "trans
ferirlos y cancelarlos total o parcialmente;- es
tar eh-juicio . ante los Tribunales de cualquier’
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fuero,.ó jurisdicción por .'sí. ó. por medio de , entre los socios durante 
apoderados; cobrar, percibir y "dar recibos o 
cartas.'dé pago; conferir poderes, generales o 

. especiales, judiciales o de ' administración y 
revocarlos o limitarlos; formular protestos ¡y 
protestas; otorgar y firmar los instrumentos pú
blicos o privados necesarios para, ejecutar los 
actos . enumerados o los .relacionados • con 'la- 
administración social, siendo menester la con
currencia de la firma ¿le ambos socios para 
realizar operaciones que tengan por' objeto 
transíerir por cualquier título o gravar. de cual- 
auier forma los 'bienes 'de propiedad de la 
Sociedad. Quinto: El señor Manfredo Enrique 
Lindacker, tendrá, además, á su cargo exclu
id vq. . la dirección técnica- ’ de • la industria a 

' que se dedica íá. Sociedad, • y será él, el 
único responsable. de su desenvolvimiento. 
Sexto: La voluntad de los socios en las deli-

■ libraciones- qúe .interesan, a la Sociedad, se 
expresará por resoluciones vque de común 
acuerdo tomen consignándolas'en un libro es
pecial que a éstos efectos .deberán llevar/ 
Séptimo: Anualmente en. el . mes de' enero, los 
socios administradores' practicarán un Balan-- 
cc- General del giro de la Sopiedad, el cual1 
quedará aprobado - si. dentro de los quince 
días contados desde la fecha de su termina
ción, no fuese observado por ninguno de los 
asociados. Octavo: De las utilidades \reqliza- 
clas. y líquidas de cada ejercicio, se desti
nará el* cinco por ciento para la formación 
del' Fondo ¡ de Reserva Legal, cesando esta 
obligación cuando dicho fondo 'alcance al diez 
jior ciento del capital, y el saldo de las;mis
mas, será distribuido entre los Socios por par
tes iguales; Noveno: Desde el momento en que 
la fábrica de vidrio, que instalará la Socie--

• 'dad, comience a producir, y en ningún mo
mento antes, el señor""Manfredo Enrique Lin
dacker, en mérito a las funciones .técnicas qué. 
desempeñará, gozará dQ una asignación men
sual de un/mil. pesos moneda nacional, la 
bual será., imputada a la "cuenta dé Gastos 
Generales". Décimo: Para el' caso de falleci
miento o incapacidad sobre viniente al-socio 
señor Lindacker, la Sociedad no'se disolverá, 
siempre y cuando sus herederos, o -sucesores, 
de mútuo y común acuerdo con eí socio sa- 
breviniehté o capaz, convinieran en designar' 

l una ■ persona -de capacidad técnica reconocida 
en la fabricación del vidrio y sús derivados, 

, para reemplazar ’a aquél y cuya persona asu 
mirá la dirección de lá 
Décimo primero: Para el 
artículo anterior y "para 
Saravia Toledo,, fuere, el

, ; fado, y-los herederos de 
el socio sobreviniente o 
la Sociedad, deberán incorporarse a la misma 
en caflidqd de socios - .delegando en-uno-.solo’ 
la representación, de-los demás. Décimo se-- 
gundo: Si por el contrario; los herederos o 
sucesores del socio pre-muerto q incapacitado, 
no quisieran o . no pudieran incorporarse a 
Ja- 'Sociedad; podrán optar: a) Por ceder su 
cuota ■ al socio que quedare o -á. terceros ex
traños con la ' aquiescencia de aquél y. de 
acuerdo a la Ley; y b) -Por reembolso .’del haber 
que le corresponda al, socio que representan, 
de conformidad ál último • Balance General o 
■al qúe todos .-de común acuerdo resolvieran 
practicar» y én la forma y tiempo en. qúe pri
vadamente- pactaren 'los interesados, -Décimo 

' terceto: Cualquier cuestión que se suscitare

La presente publicación. vence el día 9 de 
diciembre, de 1949, citándose a las personas 
que ss consideren afectadas por el • derecho ’ 
que se; solicitaba, hacer-valer su-oposición, den
tro 'de los treinta días de su vencimiento.
• .Salta, noviembre 21 de 1949. , ,,

Administración General de; Aguas de Salta
, • ... e|22|Il al 9|Í2)49,'

N9 5454'. — EDICTO .
En cumplimiento del 'Art.- 350 del Código ‘ de 

Aguas, se hace saber a los interesados qué , 
se ;ha presentado ante esta Administración Ge- .. 
neral de Aguas el doctor Luis Linares solici
tando eh ¡expediente N9 2985)47, reconocimien- 
to de concesión de' agua pública para, regar 
su p:opiedád denominada ."Santa Ménica y 
Qúitilipe"," ubicada en el departamento- dé La , 
Caldera. • - ' •'
, .-El récono.cimientó a-otorgarse sería para-una 
dotación .de agua proveniente' del ‘Rio La Cai-

j la existencia de la 
¡ Sociedad, o al ^tiempo, de disolverse, liquidar
se o dividirsQ .el caudal común, será dirimi
da sin forma de juicio, por un tribunal ar- 

L- 
bradas una por cada parte. divergente, y la 
tercera' por los arbitradores designados y cu
yo fallo, será inapelable. Bajo las cláusulas 
qué- anteceden dejan los comparecientes por 
constituida ■ ésta Sociedad, obligándose a- sus 
resultas, conforme a la Ley. Previa lectura y 
ratificación .firman de’ conformidad los contra-, 
tanteé con. los testigos dori Francisco V. Sai-' 
ravia-y don. Adolfo'A. Sylvester, vecinos,, há
biles de mi conocimiento, doy fé. Queda otor
gada en cuatro sellos de un’ peso, números: 
cero • noventa ■ y un mil setenta y „ seis, cero 
noventa 'y un mil setenta y siete, - cero no-- 
venta y un mil setenta y tres y cero noventa 
y un mil setenta y nueve, y sigue .a .la es
critura que termina al folio un mil doscien
tos v.einte de . este protocolo. L Sqrdyia —■' 
Manfredo Lindacker, Tgo.r F.jV. 'Saravig. Tgo.: dera- equivalente. a«'0,75 litros por segundo y 
A. Sylvester. Ante mí: • Martín Orozco. Hay un por hectárea, para 'irrigar 'con carácter per- 
sello y una estampilló. . , manente-'y a perpetuidad una superficie de

• . ■ e) 21 al 25|11|49 16 Has,, siempre qué el caudal de dicho rio

bitrador, ..compuesto pór. tres ■ personas, .nom- 
I l->rrTrlrTa nnrr mnr r'rr/trr nrfrt— díver’rrente. V Ir

sea suficiente. En época de estiaje ‘esta .dota
ción- se, reajustaría proporcionalménte entre 
todos los regantes' a medida que disminuya 
el caudal del Río La Caldera.

La presente publicación vence él día 9 de 
diciembre de 1949, Citándose a-las personas 
que se consideren afectadas por el derecho 
que se solicita a hacer valer su oposición den
tro de los treinta días de su vencimiento. ,

Salta,-.21 de noviembre, de 1949.
Administración General de Aguas de Salta 

e|22|ll al 9|12|49. .

N9 5453. — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Ágúas, se hace saber a los interesados. que 
se ..han presentado ante esta. Administración 
General’ de Aguas los señores- Cgrlos y, Ma
nuel- Serr.e.y 'solicitando en expedienté'1 .N9 
4450-47. reconocimiento de concesión de. agua, 
pública para regar su propiedad denominada 
"Sauzal o curuzu", ugicadá en Vaqueóos, de- 

’ parlamento, de ..La Caldera. (
Él1 reconocimiento a otorgarse sería para 

una dotación _ de. agua- proveniente del Río 
Wierna equivalente a. 0,75 litros por segundo 
y-por hactárea, para irrigar con- carácter per
manente y . a perpetuidad una. superficie de 
30 has,, siempre que el caudal de dicho río 

1 sea ■ suficiente. En época de estiaje esta dota
ción'-sé ..reajustaría proporcionalménte entre 
todos lo regantes del- Río. Wierna.

La presente,' publicación 'vence el día .9 de 
diciembre de '1949, citándose a las- personas 
que se consideren afectadas por él derecho 
que se solicita a hacer valer su oposición den
tro.; de los treinta días de. su vencimiento.
.Salta, noviembre 21 de 1949. ’

• Administración General de ¡Aguas dé Salta 
. e|22|ll.al 9|12|49. =

. N9 5452. — EDICTO . .
-. En ¡cumplimiento-del Art. 350 del Código de 
Aguas, _ se. thace ■ saber a-los interesados qúé 
se ha 'presentado..ante. está - Administración

PISOLÜCIOÑ DE-SOCIEDADES
N9 5460 — DISOLUCION DE SOCIEDAD. Se 

hace saber ■ que por escritura otorgada ' ante 
el escribano don Raúl _H.- Pulo con fecha 21 
del-cte. ha "quedado- disúelta la Sociedad de 
Responsabilidad 'Limitada “Monda", con sede 
en Embarcación, integrada por 'los socios José 
Elíseo Montaldo y Antonio David.
, ' RAUL H. PULO, Escribano Nacional.

' e) 23 al 28-11-49.

N 5439 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
El suscrito Escribano hace saber que en sú 

Escribanía se ' tramita, la disolución de la so
ciedad denominada "Fábrica Araceli .de San
dalias y Afines, Sociedad' de Responsabilidad 
Limitada de Cuellár y Aranda"; haciéndose 
cargo del activo y pasivo el. Doctor Merardo 
Cuellar, lo'que hace saber a los . efectos. le- 
gales del caso. ,

SaltaJ Noviembre 16 de- 1949.
ALBERTO OVEJERO PAZ, Escribano Secretario: 

e¡13 al 26|11]49. '

. ADXaMSI'ÉAWAS -
N9.5'455. — EDICTO ' | ,
En cumplimiento del Art. 350 del Código dé1 

Aguas,, se'hace saber a los interesados que se 
ha presentado, ante' esta Adininistración Ge
neral de Aguas- el señor José' Ricardo" Chagra 
solicitando en ^expediente N9 12.982|48 recono
cimiento de ' concesión de -Agua pública pa
ra regar su propiedad denominada "Las Ma
ravillas" ubicada en el departamento depar
tamento dé Orón. ,
' El reconocimiento a'otorgarse sería perra una 
dotación de agua -proveniente del Río Colora- 
de^, equivalente d 0,75 litros por segundo' y por - 
hectárea, para irrigar con carácter' permanen
te -y. a, perpetuidad .una superficie de' 125 Has., 
siempre:que el..caudal de dicho río sea sufi
ciente. , En -época , de- estiaje.'esta -dotación se 
reajustaría ■ proporcionalménte entre todos los

fábrica únicamente', 
caso previsto en 'el 
en el que el doctor 
fallecido o incapaci- 
ellos resolvieran con 
capaz'- continuar con

laujuaugxM j —  ------ — —- ---- - -
regantes a me'didq .qúe .disminuya el ■ caudal í General de. Aguas, el'señor Roberto Hemsy-so- 
dél,río Colorado, ' -- '- -• ’ ' ' 'licitando en expediente Ñ9 •5265|47. reconocí-,.
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del Río Moio-

el día 5 'de 
las personas

Administración General de Aguas de Salta 
, . . e|18|ll al 5|12I49.

N\5442. — EDICT.O
En cumplimiento de lo’ proscripto en el ail. 

350 dél Código dé Aguas, se'hace saber'a los 
'interesados que se ha presentado ante esta 
Administración' General de Aguas el señor

miento de derecho al uso del agua pública 
' para regar su propiedad' (casa-quinta), ubi

cada en Velarde, 'departamento La Capital.
El reconocimiento a'otorgarse sería para una 

dotación de agua proveniente del Río Arena
les equivalente
por hectárea, para irrigar 'con carácter tempo
ral y permanente una superficie de un hectá
rea, siempré que el caudal de’ dicho río' sea su
ficiente. En época de estiaje esta dotación, se 
reajustará proporcionalmente entre todos los 
regantes a ‘medida que disminuya el caudal 
ciel Río Arenales.

La presente publicación vence el día 9 de 
diciembre de 1949, citándose a . las personas 
que se consideren afectadas por el derecho, 
qúe se solicita a hacer valer su oposición den
tro de los treinta días de su vencimiento. . .

Salta, noviembre 21 dé _1949.
Administración General de Aguas de Salta 

* • : e|22|ll al 9|12]49.

I-íe 5444. — ’ EDICTO “
"En cumplimiento ’del Art. 350 del Código, ele • 

Aguas,, s’e hace saber a1 los interesados que 
’se ha presentado ante ésta Administración Ge
neral de Aguas, el señor Salvador Agolino 
solicitando éh expediente N9 3618 bis|48 reco
nocimiento, de-concesión de agua pública para 
regar su propiedad denominada "Lote E de la 
finca San Roque", ubicada en Betania, depar; 
lamento de Campo Santo;

El reconocimiento a otorgarse sería para un 
caudal equivalente al-8% de úna porción de 
Jas' 10 1/2 en que se ha dividido el Río- Mojo- 
toro,'a, derivar de la liijuel.a El Desmonte, para

medida que disminuya el caudal 
loro. ■ •

La presente publicación vence 
diciembie de 1949, citándose a
qúe se consideren afectadas por el. derecho 

a 0,75 litros por segundo y que se solicita,’ a hacer valer su oposición den
tro de los tieinta días de su vencimiento.

Salla, 17 de noviembre de 1949. ' ■
Administración General de Aguas. de Salta * Agustín Martínez solicitando eñ expédienieN- 

e|18|ll al 5|12|49. ■ 17.538|48 reconocimiento de concesión de agua 
pública, para regar su propiedad denomiriá- 

; da' "Fracción del Lote N9'-7" de la Colonia Sari
ta'Rosa, .ubicada eh el departamento de Orán. 

El reconocimiento'a otorgdrse sería para una 
dotación'de 0,75 litros por segundo y por hec-' 
tárea para irrigar con' carácter' temporal y: 
permanente una superficie de 15 Has., siem
pre que -el caudal del Río Colorado sea sufi
ciente. En época de estiaje esta dotación se 
reajustará proporcionalmente, en la forma es
tablecida, • entre todos -los regantes- a medida 

’ de que disminuya el caudal de dicho río: 
La presénte publicación vence el día 5 de 

'diciembre de 1949, citándose a' las*.personas 
que se consideren afectadas' por el derecho 
que se .solicita, a hacer valer- su oposición deri-

N9 5447 — EDICTO
. En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

•Aguas, se hace saber a los interesados que se 
ha presentado ante ■ esta Administración Gene
ral de. Aguas -el señor Marcos Abrahám Gu
tiérrez solicitando en expediente N9 2544-48 re
conocimiento dé concesión de agua pública pa
ra regar su'propiedad (terreno y casa); ubicada 
en La Caldera, departamento homónimo.

El reconocimiento a otorgarse sería para una 
■ dotación proveniente -del Río La’ Caldera equi
valente a 0,75 litros por segundo y por hec
tárea, para irrigar con carácter, temporal y 
permanente un superficie de 2 Has. 3864 m2. 
siempre que el caudal del Río La Caldera sea 
suficiente. En época de estiaje esta dotación 
se reajustaría proporcionalmente entre todos 
los regantes a medida que disminuya elf caudal 
del río.

La presente publicación ven’ce el día 6 de 
Diciembre' de 1949, citándose a las personas
aue se consideren afectadas por el derecho. 
que .se solicita, ai hacer valer su oposición1' 
dentro ' de los treinta días de
•lo.

Salta, noviembre de.'1949. 
ADMINISTRACION GENERAL

... _ - - que se .suuuhu, u. uuwx wyumiLuvH
i,rigor don carácter .. temporal y permanente su venc¡iniento.
tina superficie de 7 Has. 4000 m2, y sujeta a

su vencimien-

im" turno de 11 horas 6 minutos, semanales.. 
Se fija cómo dotación^ máxima en época de 
abundancia de agua la, de 0,75 litros por se
gundo y por hectárea para la superficie rega
lía. En época’de'estiaje ésta dotación se rea
justará proporcionalménte entre todos los re
gantes a.', medida que. disminuya -el caudal, 
del Río Mojotoro.

La presente publicación vence el día 5 de 
¿liciembre de 1949, citándose 'a las personas 
que se consideren. afectadas .por el derecho 
que se solicita, a hacer valer su oposición den
tro de los treinta días de su 'vencimiento.

Salta, 17 de. noviembre de'1949.
Administración General de Aguas de Salta 

'e|13|ll al 5112)49.

Salta, 47 de noviembre de 1949. - . 
Administración General de Aguas de Salta 
’ ■ i . , e|18|ll al ,5|12l49

i LICITACIONES. PUBLICAS'
- N? 5466'. — MINISTERIO DE ECONOMIA. Fi-

' NANZAS.. Y-, OBRAS; PUBLICAS, -r ADÍ-2NIS- • 
TH ACION DE VIALIDAD-DE SALTA. —- LICI
TACION PUBLICA I'I9 S. — Llámase a licita
ción pública para la ejecución de las siguien
te.? obras: .
Coparticipación Federal:

Camino Lumbrera á Rivadgvia, 'tram-" ,L-.- 
iación 'Río del' -Vallé ’a .Estación -Ual^n'í’-.

• Presupuesto $-681.462.90 m|m
• Oifnp de Lumbrera a Rivadavla, ■: ■
' Eslaéi^n .Moliinedj a- Vizcarheral. P»-.s<-;;ue.'.to 
'|$ 814.178.50 m|n.
j ,Cam:no San F.ancisr.o a Súmala»- r~r 3-' ■ 

Agur’ín. -m-o-Las Palmas. ’Pic-
’ supuesto $ 422.630.75 ir.,n. ..

ií° 5443. ~ EDICTO ■ . |
En cumplimiento del Art. 350 del Código de j 

Aguas, se hace saber a los interesados .aue 
se ha presentado ante’ esta Administración GiDE AGUAS DE' - ,

’ ’ ISALTA i r}£!ra^ cle Aguas los señores Santiago y Cíete Plan de Gobierno: 
19)11 al 6|12|49. i progresiva del camino 

tramo: Salta a Sdn 
$ 252.385.61 m|n. 
progresiva del camino

e) Loitm:

Salta a Ej.-i-

para ,re-

■ / de la finca San Roque", ubicada en Beta- !

El reconocimiento a otorgarse sería para un Salta a La Peña. Presupuesto $ .802.161.07. • 
caudal equivalente al 8% de una porción de j Las' propuestas, pliego de condiciones y es 
las 10 1/2 en que .se 'ha dividido el. Río Mojo- pecificacion* s, etc., 
toro, a derivar de la hijuela El Desmonte, pa- -h 
ra irrigar con carácter temporal y permanente ¡ España. 721, dondr- 
una superficie de once hectáreas y sujeta a'-- ------------
un tumo de 16 horas 32 minutos, semanales. ¡ RAFAEL J. LOPnZ AZUARA, Administrador G 
Se fija como dotación máxima en época, de 1 neral de Vialidad de. St--Ua; 
abundancia de agua la .dé 0,75 litros por se- | 
gundo y por hectárea: para la “superficie rega- j 
da. En época de estiaje esta, dotación se rea- [ 
justará proporcionalmente entre todos los re- [ 
gantes a medida que .disminuya el caudal del 
Río Mojotoro. '

La presente publicación vence el día 5 dej

B. Flores solicitando, en expediente N° 3772|47 • Mejora 
____.-reconocimiento de concesión de agua pública, ‘facones, 

] para regar su propiedad denominada "Lote ' supuesto
N9 5445. — EDICTO . ■! K de la finca San Roque", ubicada en Beta-! Mejora
En cumplimiento del Art. 350 del Código de • nía, departamento de Campo Santo. i palme Ruta Nacional N9 34 por. Cobos, tramo.

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se hd presentado ante esta Administración Ge- I 
neral de Aguas -el señor Salvador Agolino so
licitando en expediente N9 3618|48 reconoci
miento de concesión de dgua pública 
gar su propiedad denominada “Lote B de la 

.Finca Betania", 'ubicada en Betania,’ departa
mento dé Campo Santo.

El reconocimiento a otorgarse sería para un 
caudal equivalente al 17 % de una porción 
de las 10 1/2 en que -se ha dividido el Río 
Mojotoro, a derivar de la hijuela El Desmonte, 
para irrigar con ■ carácter temporal y perma
nente una superficie de 12 Has. 9700 m2. su
jeta a un turno de 33 horas semanales. Se fi
ja como dotación máxima en época de abun
dancia de agua la de 0,75 litros por segundo 
y por hectárea para la ‘superficie regada. En 
época de estiaje esta dotación 'se reajusta’ 
proporcionalménte entre todos los regantes a

pueden ser solicitados’ en 
Administración de Vialidad .de Salta, cal e 

’? serán abiertas el día 14 
'de Diciembre de 19-19, a las 10 horas. — Ing.'

-. — LUIS F. ARIAS, • 
’ Secretario General de Vialidad de Salta.

e). 25|11 al 14|12|49 /

N9 5450. — AVISO
- ‘ r EJERCITO ARGENTINO 

COMANDO 59 DIVISION DÉ EJERCITO
El día 25 de noviembre de 1949. a las 8.30 - - ’i . .. .diciembre de 1949, citándose a las personas1’, horas se realizará en el local del ■ Comande 

consideren afectadas por el derecho, de la 5. División de Ejército ■ calle Belgrano 
que se solicita, a hacer valer su oposición den-" 450 de esta ciudad — la apertura de las pro
teo de los treinta días- de su’vencimiento. ¡puestas para la provisión de víveres en ge-

aue se

tro de los treinta días- de su vencimiento. 
Salta, 17.de noviembre de 1949. •neral, forraje, paja y leña con destino.a satis r

o

17.de


■ > .5
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_facis- ¡as necesidades de las. Tropas de lá. guar« 
bícíóu durante el qño 1950. . .

Los artículos a proveer y-la forma' de adqui
rir, serán las- siguientes: ■’ >

Por' licitación privada « • .
Alfa.lfa, Avena, Maíz, Paja, Leña, Carne, 

Galleta, leche, ' papas y .verdura. . . . . •
Por concurso privado de precios:

Víveres-’secos, . .'
Para informes, y pliegos a'e condiciones; diri

girse gl Secretario de la - Comisión de Com
pras .(Servicio'de, Intendencia), eñ el lo’cal an- 
'tes -citado, todos los días hábiles de 8.30 a 

t i 2. .horas. , ■
' , ' ' FELIPE VICENTEtBÉNIT.Q
i ' . ' • . . CORONEL

Jefe Estado Mayor D.- 5.-
' Presidente Comisión 'dé.. Compras

- ' . ,.e|21 al 25|1Í¡49

de Salta, .pfevió pago .de la..suma ae‘,$ 7u.— - / /-*• • * , t
(SETENTA’ PESOS.. MONEDA NACIONAL),, j ' AVISO DE SECRETARIA DE LA' j 

y consultarse' en la Dirección de Arquitectura. |j v. • ... DACION Ij
• Salta, 12 de-noviembre de 1949. '* ■ . .

V -SERGIO ARIAS - - .'' ' '
Secretario General de Arquitectura' •_

y .Urbanismo 
Ing. WALTER ELIO LERARIO ' •'■

, ... .... Director .General dé - Arquitectura ■
y-Urbanismo . " - ,

- S J - ej 15111 al í9|12|49.

Talleres. Gzáíicae • 
CARCEL PENITENCIARA 

'. S AL T A '
I ? 4 S .

N’ 5433 MINISTERIO DE-INDUSTRIA'Y
- ’ COMERCIO DE LA NACION

DIRECCION GENERAL DE.’AGUAS Y , ¡
. ENERGÍA ELECTRICA

. Llámase a Licitación Pública N9: 345-49, p'a-, 
ra.el día 3. dét Febrero.,de 1950, a las 10,OC 
horas, para contratar por el sistema de “Uni
do, emergencia de la Ley N9- 12.910|47" la 
dad: de medida y precios unitarios. Régimen | ;

¡! -- -PRESIDENCIA DE.-,,LA NACION. • 
j. .SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES' 
UV • DJRÉCÓIO.n'GENERAL DE PRENSA . ~ 
; Son, numerosas -los ancianos que se bene- 
j. nejan ,cón e.l funcionamiento de los hogares j 
ique « ellos , destina í.a‘ DIRECCION GENE- ! 
j«RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre-j 
• tarja de Tir.bojo y Previsión.. ■ j

i .- Secretaría dé Trabajo y Previsión I 
! ¿'■-«' Dirección Grctl. dé Asistencia' Social. ¡

:N9 5434 — M.E-.F." y. O.P. '...construcción de-las Obras .Civiles de. la Ceji- !

- *■ — * 'URBANISMO - ■ ’ cía de Salta), obras de toma,, desareno y con- i
■■ ■’. ' 'LICITACION PUBLICA, . ' «. ducción, cuyo L presupuesto oficial asciende a |

1 Llámaset ó .'Licitación -Pública para' él día. S la.suma de M$N 13.410.000.— (TRECE MILLO- j 
de Diciembre de 1949, ■ a‘horas 10,': pára ,1a NES' CUATROCIEN-TOS¿2IEZ.MIL PESOS MO- -I 
construcción -d úna Escuela Primaria- en-la lo- NEDA NACIONAL) con un plazo.de construc- -I 
calidad de “La Merced'

A LOS BUSCRIPT.OHES

DIRECCIÓN GÉNERAL DE. ARQUITECTURA Y tral HidroeléctriCá “RIQ.-CORRALITO" (Provin- | ,Se. recuerda quVlas. súscripcipnes al BO- 
'URBANISMO - . . ■ ' cía de Salta), obras de toma,, desareno y con- J LETÍN OFICIAL, deberán ser renovadas enV . ----------- •----- ----------- • ‘ .. ............... - .■■■ . - - t ,

p e! mes -ds su vencimiento.

NEDA NACIONAL) con un plazo.de construc- I 
cuyo presupuesto ción de treinta (30) 'meses,#en un todo‘de acuer- 

oficial asciende á la, suma de $ 542.815.92 % do a. la documentación, que podrá ser adqui-' 
obra autorizada por Decreto N? 17781-49 del rida en la Dirección, de Talleres, y Suministros, 
- - — • ‘ Lavalle 1556,. Capital Federal'y en-las' Ofi

cinas, de,.lá .División Técnica) Salta, calle Buenos. 1
Aireh 155, (Provincia -de Salta) todos los días 
hábiles, ,de 12,00 a 17,30 horas. -
EL DIRECTOR DE TALLERES.Y' SUMINISTROS.

... JUAN HILARION ’LENZI
Informaciones y Publicaciones

. • ¡ 
' . , ... ,. - . e) 15|11. al 19|12|49. j

' Poder Ejecutivo de la Provincia. .
Las propuestas- deben consignarse a' ia Di

rección General. de ■ Arquitectura, sito en Mi
tre ,N9 695 de esta Ciudad) en sobre cerrado 
y lacrado, ' en un todo' de acüerdo a- Ib dis
puesto por la Ley N9 941 de Contabilidad y Ley 

’ N- 968 de Obras Públicas de la .Provincia, los 
que serán 'abiertos en presencia del señor Es
cribano de Gobierno y de los. interesados que' 

. concurran' al acto. B '
Los pliegos - de bases y condiciones Genera- 

- les deben adquirirse - en él Banco Provincial

A LOS AVISADORES

■ Lcj -primera publtaadión de los, avisos de
be ser' controlada por los interesados a 

. fin^de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error -eñ'que. se ¡hubiere incurrido. .

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto No. 3649. del 11/7/44 i 
j es- obligatoria, .la publicación . en éste Bo- 
| letín dé los balances trimestrales, los que 
I gozarán de la bonificación establecida por 
! el.Decreto No. 11.192 -del 16 de' Abril de 
| 1948.- ' EL DIRECTOR -

TOS%25c2%25bf2IEZ.MIL
plazo.de
plazo.de

